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ACLARACIÓN AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 

PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACIÓN SOCIAL  
 
CONVOCATORIA No. PAF-SDIS-I-004-2019 
 

OBJETO: CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.” 

 
Se aclara el informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes publicado el 01 de abril de 2019, en el sentido 
de publicar la totalidad de las respuestas a las observaciones allegadas por los proponentes al informe de verificación 
de requisitos habilitantes publicado el 27 de marzo de 2019, y recibidas dentro del plazo para presentar observaciones, 
es decir, hasta el 28 de marzo de 2019. 
 
1. INTERESADO: MARCELA GUTIERREZ DÍAZ, R/L GUTIERREZ DIAZ Y CÍA S.A., comunicado enviado por 

correo electrónico, jueves, 28 de marzo de 2019 12:09 p. m. 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: 

Una vez revisados los documentos allegados en la subsanación, se identificó que el anexo de modificación a la 

Póliza contiene en la parte inferior una nota que indica: “POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE DEJA 

CONSTANCIA QUE LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES”. Por lo tanto, el proponente CUMPLE con los requisitos habilitantes jurídico del proceso y queda 

habilitado en este componente. 
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2. INTERESADO: JUAN DIEGO RODRÍGUEZ AGUIRRE – Coordinador de licitaciones -   ARQ CONSULTORÍA., 
comunicado enviado por correo electrónico, jueves, 28 de marzo de 2019 3:28 p. m. 

 

OBSERVACIÓN:  
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RESPUESTA: 

Revisada la observación presentada por el proponente, procedemos a responder que:  

La carta enviada inicialmente por el proponente, dentro de su propuesta, venía con fecha “07 de Marzo de 2017” 

como se puede observar en la siguiente imagen: 
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Dado lo anterior, se procedió a realizar una solicitud de subsanación al proponente mediante el documento “DE 

SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD” publicado el día 15 de marzo, donde indicamos que:  

La carta cupo de crédito enviada por el proponente no cumple con lo establecido en los términos de referencia 

numeral 3.1.2 Requisitos Habilitantes Financieros, parte 4 donde se establece que "La carta de cupo de crédito 

deberá estar firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto" debido a que la persona 

que firma el documento es un apoderado especial, pero no adjuntan el poder y en la Superintendencia Financiera 

no aparece registrado. Así mismo, dicho documento tiene una fecha de expedición (7 de Marzo del 2017) mayor a 

los 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria, por lo que no cumple con lo establecido en los 

términos de referencia donde establecen en el numeral 3.1.2 que "7. La fecha de expedición de la certificación de 

cupo de crédito debe ser inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria". Por 

último, la carta no cumple con el porcentaje del presupuesto requerido por los términos de referencia numeral 3.1.2 

Requisitos habilitantes Financieros punto 8. donde se establece que "La entidad verificará que el cupo crédito es 

por un monto igual o superior al 20% del presupuesto de la convocatoria". Se solicita enviar carta(s) que le permitan 
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cumplir con esta condición del 20% del presupuesto Debido a todo lo anterior, se solicita al proponente enviar 

carta(s) cupo de crédito que tenga(n) firma de un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto o 

enviar el poder correspondiente a quien firma. Además deberá cumplir con la fecha de expedición, la cual debe ser 

menor a 60 días de antelación de la fecha de cierre, teniendo presente que fue el 8 de Marzo del 2019, así como 

incluir todos los demás requisitos exigidos en este numeral.  

Si bien el proponente tiene razón al indicar que la carta subsanada, ante la solicitud anteriormente mencionada, 

tenía fecha de 15 de marzo del 2019, la condición de NO cumple se mantiene debido a que otra de las 

circunstancias que se encontraba subsanando con dicha carta era el monto y la subsanación correspondiente a 

este criterio no es viable realizarla con carta(s) cuya fecha de expedición sea mayor a la fecha de cierre de la 

convocatoria. Si la persona interesada en participar en el proceso, quisiera subsanar la condición de monto, tendría 

que realizarlo con una carta que cumpliera con todos los requisitos exigidos en los términos, incluyendo el siguiente 

requisito: “7. La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a sesenta días (60) de 

antelación a la fecha de cierre de la convocatoria". 

 
3. INTERESADO: MANUEL GONZÁLEZ MOLES, Representante Legal UG21 Colombia, comunicado por correo 

electrónico el jueves, 28 de marzo de 2019 8:31 p. m. 
 

OBSERVACIÓN: 
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RESPUESTA: 

El proponente inicialmente no aporta una carta de cupo de crédito y presenta en su lugar un correo electrónico 

emitido por un funcionario del banco DAVIVIENDA, en el que se especifica que el cliente tiene un cupo 

disponible por COP $150.002.191,23. Al ser un correo electrónico se solicitó al proponente “(…) Para que la 

propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente deberá presentar una o varias cartas de cupo 

de crédito, en donde todas y cada una de ellas deberá cumplir con lo establecido en el literal 3.1.2. 

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO de los términos de referencia (…)”.  Teniendo en 

cuenta que el numeral 4 del literal 3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, especifica 

que “La carta de cupo de crédito deberá estar firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado 

para el efecto” no se aceptó el documento aportado por el proponente para subsanar las observaciones, el 

cual consistió en una copia de otro correo electrónico en el que un funcionario del BANCO DAVIVIENDA 

confirmaba que el cupo disponible mencionado en los documentos aportados por el proponente en la etapa de 

presentación de ofertas,  pertenecía a la empresa CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21 SL. Sin embargo, 

ninguno de los documentos aportados contaba con la firma del funcionario de la entidad financiera autorizado 

para el efecto. 

Es de anotar que las reglas de subsanabilidad establecidas por la entidad, se han contemplado con el ánimo 

de otorgar a los proponentes la posibilidad que aclaren, aporten información o documentos tendientes a 

subsanar la propuesta, pero la misma se encuentra limitada en el tiempo y es otorgada a todos los proponentes 

en igualdad de condiciones, razón por la cual se establece una fecha para efectuar a todos los proponentes 

las solicitudes de subsanación en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” y se otorga un mismo plazo 

preclusivo y perentorio para que todos los proponentes en igualdad de condiciones presenten las 

subsanaciones a que haya lugar. 

Ahora bien, el proponente con ocasión de la oportunidad establecida para presentar observaciones al Informe 

de Verificación de Requisitos Habilitantes pretende subsanar su oferta, aportando certificación emitida por el 

BANCO DAVIVIENDA para corroborar la información presentada en la propuesta y subsanación la cual 

tampoco se encuentra firmada por el funcionario que la emite. Los documentos presentados por el proponente 

fueron requeridos desde los términos de referencia y debieron ser aportados con la propuesta o 

excepcionalmente en la oportunidad procesal establecida para subsanar su oferta, de modo que la misma no 

es de recibo en esta instancia de la convocatoria.  
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Así las cosas, no se acoge la observación presentada por el proponente y, por lo tanto, se RATIFICA el Informe 

de Verificación de Requisitos Habilitantes de orden financiero, respecto de la no habilitación financiera de 

la propuesta presentada por el proponente CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21. 

 
En todo lo demás la Entidad ratifica el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día primero (1o) 
de abril de dos mil diecinueve (2019), el cual se anexa y forma parte integral del presente Informe.  
 

Para constancia, se expide al segundo (2o) día hábil del mes de abril de dos mil diecinueve (2019). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 

 
 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos 

o aclaraciones 

para subsanar 

fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI SI SI NO NO NA SI SI SI

NO SI NO SI NO NA NO SI NO

SI SI SI SI NO NA SI NO NA

SI NO NA SI NO NA SI NO NA

NO SI NO SI NO NA SI SI SI

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado 

de la verificación de dichos requisitos.

 ACLARACIÓN INFORME DE VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

PUBLICADA EL 1o DE ABRIL DE 2019
FECHA: 2 de abril de 2019

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 

 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

CONVOCATORIA No. PAF-SDIS-I-004-2019

CONTRATAR  “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A

 LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS.
RESULTADO 

VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

1, CONSORCIO INTEROBRAS BOSA NO HABILITADO

2. CONSORCIO DIAZ CASTRILLON NO HABILITADO

3. CONSORCIO I.G.E. BOSA HABILITADO

4. CONSORCIO INGESCOR DBB HABILITADO

5. ESPARZA INGENIERIA SAS NO HABILITADO



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos 

o aclaraciones 

para subsanar 

fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS.
RESULTADO 

VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

SI NO NA SI NO NA SI NO NA

SI SI SI SI NO NA SI NO NA

SI SI SI SI NO NA SI NO NA

SI SI SI SI NO NA SI NO NA

SI SI SI SI NO NA SI NO NA

NO SI NO NO NO NA SI SI SI

SI SI SI SI NO NA SI SI SI

SI NO NA SI NO NA SI NO NA

SI SI SI SI NO NA SI NO NA

SI NO NA SI NO NA SI NO NA

6. ELSA TORRES ARENALES HABILITADO

7. INGENIERIA DE PROYECTOS SAS HABILITADO

8. ANDRES HUMBERTO MARTINEZ 

VESGA
HABILITADO

9. INGENOBRAS SAS HABILITADO

10. GNG INGENIERIA SAS HABILITADO

11. CONSORCIO JASB NO HABILITADO

12. CONSORCIO INTERCOL HABILITADO

13. MAB INGENIERIA DE VALOR SA HABILITADO

14. ING INGENIERIA SAS HABILITADO

15. CONSORCIO AS INGENIEROS HABILITADO



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos 

o aclaraciones 

para subsanar 

fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS.
RESULTADO 

VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

SI SI SI SI NO NA SI SI SI

SI SI SI SI NO NA SI NO NA

NO SI NO NO SI NO SI NO NO

SI NO NA SI NO NA SI SI SI

SI SI SI SI NO NA SI SI SI

SI SI SI SI NO NA NO SI NO

SI SI SI SI NO NA SI SI SI

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

SI SI SI SI NO NA SI SI SI

16. CONSORCIO BOSA SANTA CECILIA HABILITADO

17. ACI PROYECTOS SAS HABILITADO

18. CONSORCIO C&C NO HABILITADO

19. CONSORCIO CAMPO VERDE JS HABILITADO

20. CONSORCIO CAMPO VERDE  

INTEGRADO POR B&C SA Y MSING 

SAS
HABILITADO

21. CONSORCIO INTERVENTORIA 

JARDIN CAMPO VERDE
NO HABILITADO

22. CONSORCIO CAMPO VERDE 

INTEGRADO POR PROYECTOS Y 

DISEÑOS SAS Y MYW CONSULTORES 

ASOCIADOS SAS

HABILITADO

23.CONSULTORES DE INGENIERIA 

UG21
NO HABILITADO

24. CONSORCIO CAMPO VERDE HABILITADO



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos 

o aclaraciones 

para subsanar 

fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS.
RESULTADO 

VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI NO NA SI NO NA

SI SI SI SI NO NA SI SI SI

NO SI NO SI NO NA NO SI NO

SI SI SI NO SI NO SI SI SI 

SI NO NA NO SI NO NO SI NO

25. ARQUITECTURA URBANA LTDA HABILITADO

26. CONSORCIO INTEROBRAS GRF HABILITADO

27. GUTIERREZ DIAZ Y CIA SA HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de 

verificación de cada proponente.

28. CONSORCIO GZ NO HABILITADO

29. ARQ SAS NO HABILITADO

30. UNION TEMPORAL INTERBOGOTA NO HABILITADO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 7 AL 9 Aporta certificado expedido por la Cámara de Comercio

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE
ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S . aporto certificado 
de fecha 19/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE En el objeto social de la empresa tiene relación con el 
objeto a contratar

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

 El representante legal está autorizado para celebrar 
contratos sin límite de cuantía. Le está prohibido adquirir 
préstamos a nombre de la empresa

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva
de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación
de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto
se procederá a su rechazo.

N/A NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE Carrera 5 No.34-54 de Montería

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE Inscrita el 09/09/1996

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE Término Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: CUMPLE 11 AL 13 El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE

INTEGRANTES:
1) ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S con NIT
812001126-1, representado por Javier Rafael Camargo
Lozano, identificado con cédula 73.132.095

2) MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL identificada con
cédula 1.065.374.338
                                                     

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE CONSORCIO INTEROBRAS BOSA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL identificada con 
cédula 1.065.374.338

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE DIRECCIÓN: Carrera 6 No. 65-24 Oficina 323 de Montería,
Córdoba

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE CONSORCIO INTEROBRAS BOSA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE

INTEGRANTES:
1)  ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. - 
ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S (50%)
2) MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL (50%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Aportó certificados de existencia y representación legal de
los consorciados

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE

INTEGRANTES:
1)  ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. - 
ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S (50%)
2) MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL (50%)

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Verficado

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO INTEROBRAS BOSA

INTEGRANTES: 1)  ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. - ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S (50%)
2) MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar
solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 15 Aporta Cedula de MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.374.338

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 16

Aporta copia de la cédula de Javier Rafael Camargo 
Lozano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.132.095

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 95 A 97

El proponente allega certificados de fecha 14/02/2019
que indican que  no registran antecedentes fiscales: 

1) ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S con NIT
812001126-1
2)Javier Rafael Camargo Lozano, identificado con cédula
73.132.095
3) MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL identificada con
cédula 1.065.374.338

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación
de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá
acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté
establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 99 A 101

El proponente allega certificados de fecha 14/02/2019 no
registran no registran sanciones  ni inhabilidades:

1) ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S con NIT
812001126-1
2)Javier Rafael Camargo Lozano, identificado con cédula
73.132.095
3) MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL identificada con
cédula 1.065.374.338

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación
de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá
acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté
establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio
que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

N/A NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 103 Y 104

El proponente allega certificados de fecha 20/02/2019
que indican que no  registran antecedentes judiciales:

1)Javier Rafael Camargo Lozano, identificado con cédula
73.132.095
2) MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL identificada con
cédula 1.065.374.338

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de

apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 3 A 5
Aseguradora: Suramericana
Poliza:  2308699-9
Certificado:   0                               

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento
del ofrecimiento.

CUMPLE Cubre los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.
$45.667.775 (10%)

CUMPLE Valor Asegurado: $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para
el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE  8 
DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE La vigencia de la póliza debe ser como mínimo hasta el
08/07/2019

SI Vigencia: Desde el 05/03/2019 hasta el 05/07/2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL 
CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

La póliza no está conforme con lo requerido:

TOMADOR Y AFIANZADO: CONSORCIO INTEROBRAS *ADEMAS
HAY UN ERROR AL INDICAR QUE LA SOCIEDAD ES LTDA*

ASEGURADO Y BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO
DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018
identificado con NIT 830.053.105-3.

La póliza no señala expresamente que la aseguradora cubre a LA
ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las
obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio
previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del
proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la
oferta cuando el término previsto en el pliego de

TOMADOR Y GARANTIZADO: ARQUITECTOS INGENIEROS
CONSTRUCTORES LTDA ARQCIVILES LTDA Y/O
CONSORCIO INTEROBRAS BOSA

ASEGURADO Y BENEFICIARIO: FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A.



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE

La póliza debe contener expresamente como ASEGURADO Y
BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificado con
NIT 830.053.105-3.

SI

ASEGURADO Y BENEFICIARIO: FIDEICOMISOS
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE La póliza debe indicar que el TOMADOR Y GARANTIZADO es
CONSORCIO INTEROBRAS BOSA

SI

Indica el nombre del proponente y los porcentajes de los
consorciados

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la
entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE Aporta el recibo  No. 550100015147 de 28/02/2019

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. VERIFICADO

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 
c. Hora de la consulta: 2:50 pm
d. Persona que atendió (en caso de llamada):Angela Tombe

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia,

con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 31 AL 93

El proponente allega el RUT de MARIA ELENA VERGARA 
CARRASCAL Y DE ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 114 Y 115

El proponente allega certificaciones de la persona jurídica
donde acredita que la persona jurídica que componen el
consorcio se encuentra al día a la fecha de cierre del
proceso de selección, con el pago de los aportes
parafiscales generados de la nómina de sus empleados de
los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE 111- 112 MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL debe realizar declararación 
juramentada de que no tiene nomina a cargo

SI

No hay declararación de MARIA ELENA VERGARA sobre 
nómina a cargo

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha
de cierre.

CUMPLE 111- 112

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL debe realizar declararación 
juramentada de que no está obligada al pago de aportes a Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

SI

No hay declararación de MARIA ELENA VERGARA sobre 
aportes a ICBF, Cajas de Compensación y SENA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 114 Y 115

El proponente allega certificaciones donde acredita que las 
personas jurídicas que componen el consorcio se
encuentran al día a la fecha de cierre del proceso de
selección, con el pago de los aportes parafiscales
generados de la nómina de sus empleados de los últimos
seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con la
planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 113 Aporta pago

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 28 Y 29

Aporta Tarjeta Profesional de:
1) MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL, T.P. 22202-
181548 COR 
2) Javier Rafael Camargo Lozano, T.P. 08202-51784 ATL

Aporta certificados de vigencia y antecedentes 
disciplinarios expedidos por COPNIA de: 

1) JMARIA ELENA VERGARA CARRASCA, número 
13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

N/A NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE

oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las
reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la
presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado
de la garantía de cumplimiento exigida por LA

SI



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 31 AL 93

Aporta certificados de:
1) ARQUICIVILES CONSTRUCTORA S.A.S de fecha
19/02/2019
2) MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL de fecha
19/02/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 109 En la carta de presentación de la oferta indica como plaza 
9 meses

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los
inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 135
El proponente  allega el formato  7 debidamente 
diligenciado y suscrito 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 141 El proponente  allega el formato  8 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 143
El proponente  allega el formato  9 debidamente 
diligenciado y suscrito 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE DILIGENCIAR EL FORMATO SIN MODIFICAR EL TEXTO SI
SUPRIMIERON EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA EN LA 
REFERENCIA Y EN LA INTRODUCCIÓN

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución,
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de
Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General
de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro
de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

NO

NA

NA

NO

NO

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la
posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE FOLIO 132

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Diligenciado y suscrito



1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le
va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o
terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación
o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01 CONSORCIO INTEROBRAS, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANÓ OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

NA Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

NA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

NA Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NA El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. NA

Dirección domicilio principal: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 
Dirección notificación judicial: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

NA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. NA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:
El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE 16, 19, 20

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 16 El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 17 CONSORCIO DIAZ CASTRILLON

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 16, 17 MARIA FERNANDA DIAZ CORTES - CC 52,147,488
ENRIQUE CASTRILLON TRUJILLO - CC 10,104,180 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 17

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 17 DIRECCIÓN: Av Cra 9 No. 100 - 074 Of 510

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 16 CONSORCIO DIAZ CASTRILLÓN

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 16
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 16 MARIA FERNANDA DÍAZ CORTÉS - CC 52,147,488 
ENRIQUE CASTRILLÓN TRUJILLO: 10,104,180

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 a 14 Así lo anexan a la propuesta

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  2
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO DIAZ CASTRILLON

INTEGRANTES: MARIA FERNANDA DIAZ CORTES  CC: 52147488
CONSULTEC LTDA  816,001,5756                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL:  MARIA FERNANDA DIAZ CORTÉS 



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANÓ OBSERVACIONES

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 13

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 33
INTEGRANTES: 
MARIA FERNANDA DIAZ CORTÉS - 50%
CONSULTEC SAS : 50%

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE IMPRESO 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 19, 20
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 19, 20

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 22, 23, 24 

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales. Certificados del 1
de marzo de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 26, 27, 28
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 30, 31
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 33 Falta certificado NO SUBSANÓ

Aseguradora: Liberty 
Poliza:         3023809
Certificado:    falta 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 33

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 33 Valor Asegurado: $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 33

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
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Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE 33

El proponente debe aportar de conformidad al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA PROPUESTA", de los términos de referencia, el soporte de pago de 
la prima de la garantía de seriedad que sea aportada en etapa de subsanación de la 
presente convocatoria, por tanto, el proponente debe aportar el soporte de pago de 
la prima emitido por la compañía de seguros correspondiente. Documentos que 
serán admisibles por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad 
para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la 
certificación de No expiración por falta de pago. 

NO SUBSANÓ

a. Fecha de verificación: 15/03/2019
b.Teléfono o página web consultada:  3103300
c. Hora de la consulta: 10. 00 AM
d. Persona que atendió (en caso de llamada): ROBERT 
RODRIGUEZ 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE IMPRESO Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 40, 41 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 43 A 48

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE 44

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

NA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 8

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.
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Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 56, 63
El proponente allega RUPs, con fecha de
expedición28/02/2019 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 6

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 4 A 6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 101, 102, 103
El proponente  allega el formato  10 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 106 - 107 

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 51, 52

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 5

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. En esta etapa no se conoce la oferta económica

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

NA

NA

NO

NO

NA

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 98, 99

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Se aporta certificado de no concentración del 14 de marzo
de 2019 emitido por la Fiduprevisora. 
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1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible
Repecto a la oferta económia no se conoce en esta etapa 

del proceso

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 CONSORCIO DÍAZ CASTRILLÓN  se concluye que el mismo NO  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

SI 

SI 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

N/A Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

N/A

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

N/A Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N/A El Representante legal facultado para contratar según el 
numeral 8

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. N/A Dirección notificación judicial: Cra 12 No. 90-19, Bogotá 
D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

N/A Constitución del 26 de diciembre de 1993

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. N/A Termino indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A
EL REVISOR FISCAL GERARO NIETO JARAMILLO  CC 
19353495  y SUPLENTE: CECILIA DEL PILAR ALCALA 
GAMBOA CC 65696677

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:
El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 79

* INFRALAR SAS : BOGOTÁ . 
RL. EDGAR EDUARDO LARA GUZMÁN : CC. 79,48,453 
* NANCY LARA GUZMÁN.  NO APORTA CEDULA
* OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO: DOM NO
INDICA -     CC: 19,287,455
* EJECUCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS SAS : BOGOTÁ
RL. CC. CAMILO ALBERTO HERRERA BERNAL 79,834,841

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 79 El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 79 CONSORCIO I.G.E. BOSA 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 79
PRINCIPAL: EDGAR EDUARDO LARA GUZMÁN . Cc 
79,483,453
SUPLENTE : CAMILO ALBERTO HERRERA BERNAL 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 79
En el documenro de acuerdo consorcial no indica el 
domicilio pero del consorciado persona natural, pero se 
saca del RUP. 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 80 DIRECCIÓN:: Carrera 31A No. 2A - 59 de Bogotá 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 80 CONSORCIO I.G.E. BOSA 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 79
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 79

INTEGRANTES:
INFRALAR SAS (50%)
OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRER  (30%) 
EJECUCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS SAS (20%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO I.G.E. BOSA

INTEGRANTES: INFRALAR S.A.S. 50%  
OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO 30% 

EJECUCION Y GERENCIA DE PROYECTOS SAS 20%                                                                                                                                                                                                                                                                 

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR EDUARDO LARA GUZMAN 
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i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 5, 10 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 8, 11

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 86

Es neceario indicar expresamente en la póliza, el porcentaje de participación del
proponente EJECUCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS SAS 

Subsanó.  Allegó anexo de 
modificación a la póliza

INTEGRANTES: 
INFRALAR SAS: 50%
OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO: 30%
EJECUCIÓN Y GERENCIA DE PROYECTOS. NO INDICA EN LA 
PÓLIZA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE IMPRESO 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 15

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 14, 13

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 95

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales del 3 de marzo
de  2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 96

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes del
3 de MARZO  de 2019. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 95

El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales del3 DE MARZO 2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 86

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS SAS
Poliza:        30242443
Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 86

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 86 Valor Asegurado: 45,667,775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 86
Vigencia desde el 08/03/2019 HASTA EL 18 DE JULIO DE 
2019
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Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 86

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 86

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 88

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada:  3077050
c. Hora de la consulta: 12,22
d. Persona que atendió (en caso de llamada): Hecto Urrego 
(Asesor de Servicio al cliente)

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 81 a 85 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

na

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 90, 91

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE 63

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

CUMPLE 63

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 63

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 60 A 62

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 21  Y 22
Se adjunta copia de matricula profesional certificado de 
vigencia de matricula profesional del señor DONAL 
BOGOTA BAUTISTA cc: 79.557.205

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

N/A

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad
para el cumplimiento de las obligaciones del contrato. 
  

CUMPLE 86
El proponente allega POLIZA DE CUMPLIMIENTO PARA 

PARTICULARES.
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La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 16, 37, 66 
El proponente allega RUP, con fecha de expedición 1 de
marzo de 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 74

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 73

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

NA

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 116 A 119 El proponente allega el formato 8 debidamente 
diligenciado y suscrito. 

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 119 A 121
El proponente allega el formato 9 debidamente 
diligenciado y suscrito. 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 73 El proponente allega el formato 1 debidamente 
diligenciado y suscrito.

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

NO 

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 114

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO 

El proponente allega copia del formato 6 debidamente
diligenciado y suscrito.

NA

NA

NO
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1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03 CONSORCIO I.G.E. BOSA, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.
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1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

N/A Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

N/A

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

N/A Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N/A El Representante legal facultado para contratar según el 
numeral 8

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. N/A Dirección notificación judicial: Cra 12 No. 90-19, Bogotá 
D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

N/A Constitución del 26 de diciembre de 1993

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. N/A Termino indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A
EL REVISOR FISCAL GERARO NIETO JARAMILLO  CC 
19353495  y SUPLENTE: CECILIA DEL PILAR ALCALA 
GAMBOA CC 65696677

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:
El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE 18, 20, 27 Y 28

INGESCOR LTDA , 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 18 El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 18 CONSORCIO INGESCOR D B B 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 18 DONAL BOGOTA BAUTISTA C.C. No. 79.557.205

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 18

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 19 DIRECCIÓN:: CALLE 98 No. 70-91 of. 1012

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 18 CONSORCIO INGESCOR D D B

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 18
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 18
INTEGRANTES:
INGESCOR LTDA (70%)
DONAL BOGOTA BAUTISTA (30%) 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 23 Y 24 Así lo anexan a la propuesta

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO INGESCOR DBB

INTEGRANTES: INGESCOR LTDA: 70%
DONAL BOGOTA BAUTISTA: 30%                                                                                                                                                                                                                                                                            

REPRESENTANTE LEGAL: DONAL BOGOTÁ BAUTISTA 
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En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 44

INTEGRANTES:
INGESCOR LTDA  (70 %) 
DONAL BOGOTA BAUTISTA   (30 %) 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE IMPRESO

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 27
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 28

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 32, 33, 34

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales del 27 de febrero
de  2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 36,37,38

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes del
27 de febrero de 2019,

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 40, 41, 42, 43
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales del 27 de febrero de 2019,

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 45

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS SAS
Poliza:         3023377
Certificado:    47

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 45

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 45 Valor Asegurado: 45,667,775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 45 Vigencia desde el 03/05/2019 hasta el 25/07/2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
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Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 45

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 45

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 47

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 47

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 3255300
c. Hora de la consulta: 10:59 AM
d. Persona que atendió: ALEJANDRO RODRÍGUEZ

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE IMPRESO Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 54 y 55 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 59, 60 a 63

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE 63

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

CUMPLE 63

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 63

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 60 A 62

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 21  Y 22
Se adjunta copia de matricula profesional certificado de 
vigencia de matricula profesional del señor DONAL 
BOGOTA BAUTISTA cc: 79.557.205

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 70  Y 80
El proponente allega RUP, con fecha de expedición 11 DE
FEBRERO DE 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA+A58
  

CUMPLE 45
El proponente allega POLIZA DE CUMPLIMIENTO PARA 

PARTICULARES.
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El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 10

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 36 al 38 y 9

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 117/118
El proponente  allega el formato  7 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 122/123 El proponente allega el formato 8 debidamente 
diligenciado y suscrito. 

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 125/126
El proponente allega el formato 9 debidamente 
diligenciado y suscrito. 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 8, 9,10 El proponente allega el formato 1 debidamente 
diligenciado y suscrito.

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa. En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

TRAMITE PRISA - OJO - 
CUMPLE

114

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

El proponente allega copia del formato 6 debidamente
diligenciado y suscrito.

NA

NA

NO

NO

NA

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

NO

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04 CONSORCIO INGESCOR DBB, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su

existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual

se verificará:

CUMPLE 9
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)
CUMPLE 9 Certificados expedidos con fecha 8/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 

mismo.
CUMPLE 9 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la

presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar

favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,

se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en

nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia

definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la

acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 12

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 9

Dirección Comercial: Av Calle 147 No. No. 19 - 50 Oficina 

35 Bogotá 

Dirección notificación judicial: Avenida Calle 147 No. 19 - 

50 Oficina 35 Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la

presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la

presente convocatoria.

CUMPLE 9
Constitución del 15/06/1993 inscrita en la CCB el 

12/07/1993 Registro 412,065 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 10 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento

equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: NA
El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte

de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la

normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.
NA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NA El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o

unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las

actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

NA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los

miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NA

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una

de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira

causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los

porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso)

NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NA Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante

legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NA

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 

 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE:  ESPARZA INGENIERIA SAS  NIT: 800200907

INTEGRANTES: NA                                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL:  ESPARZA SANTOS EDGAR EDUARDO - CC No. 19432763



La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los

presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.
NA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado

común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,

con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 6

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de

comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de

comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en

caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que

no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO

DE 2019

CUMPLE 16

Certificados expedidos el día 22/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer

registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente

en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que

no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE

MARZO DE 2019

CUMPLE 18

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer

registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo

anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en

la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 

persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 

calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 19
El proponente allega certificados donde se consta que el

representante legal no  registra antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder

otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de

apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer

requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 45

Aseguradora: Liberty Seguros SA

Poliza:  3022939     

Certificado:    Recibo de Caja 2486534 dek 1/03/2019

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 45

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)

CUMPLE 45 Valor Asegurado: $45,667,875

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 45 La vigencia de la póliza está hasta el 15 de Julio 2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y

las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del

proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.

EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la

garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE

ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD

para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 45



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 45

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento

de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar

los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 45

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la

convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 45
Recibo de Caja 2486534 dek 1/03/2019

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE NA

a. Fecha de verificación: 14/03/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Hora de la consulta: 10:59

d. Persona que atendió (en caso de llamada):ALEJANDRA 

RODRÍGUEZ

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE IMPRESO
Información verificada por la Dirección de Contratación en

la Plataforma de listas restrictivas. (No está reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 21 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los

aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 43

El proponente allega certificación del 4/03/2019 donde

hace constar el cumplimiento de este requerimiento, el

cierre fue el 08/03/2019

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a

cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
CUMPLE 43

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos

establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 43

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la

Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a

tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 43

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 8

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por

el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento

equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso

De Estar Inscrito)

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y

las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del

proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.

EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la

garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE

ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD

para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 45



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único

Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno

de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)

días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de

la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.  El cierre de la CONVOCATORIA ES EL 8 DE MARZO DE 2019

NO CUMPLE 22

Se requiere allegar el RUP actualizado y expedido dentro de los treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria. De acuerdo con el

numeral 2.1.14. que establece que Únicamente para efectos de la verificación y

evaluación del factor cumplimiento contratos anteriores, las personas naturales o

jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del

Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado

del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio

o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro

de los treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

NO CUMPLE.- Los términos de 

referencia,  requierien que el RUP 

tenga fecha de expedición dentro de 

los treinta (30) días calendario a la 

fecha del cierre de la convocatoria y 

el allegado es del 18 de marzo de 

2019

El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

31/01/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de

cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos

individuales.

CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,

quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 4, 18

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7

FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación

juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma

individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes

del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de

los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 218
El proponente  allega el formato  10 debidamente 

diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación

juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 220

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona

jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la

inscripción o no en el registro.

CUMPLE 221

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 

SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un

consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. En esta etapa no se conoce la propuesta económica

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al

valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.

Mínimo: $            411.009.975

Máximo: $            456.677.750

En esta etapa no se conoce la propuesta económica

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se

encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 

la Ley y los términos de referencia.

NA

NA

NA

NA

NA

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como

integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la

liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a

la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a

efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar

una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la

presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE IMPRESO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se

encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes

Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o

sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o

sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o

sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto

al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los

soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las

facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de

Contratos. 

1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no

informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la

calidad de contratista.

1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la

habilitación o calificación de la propuesta.

1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas

jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el

apoderado constituido para el efecto.

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5 ESPARZA INGENIERIA SAS, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

SI 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

NA Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

NA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

NA Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NA El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. NA

Dirección domicilio principal: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 
Dirección notificación judicial: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

NA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. NA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: NA El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. NA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NA El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

NA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

NA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NA

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  6
NOMBRE DEL PROPONENTE:  ELSA TORRES ARENALES - cc 63,323,375 

INTEGRANTES: NA                                                                                                                                                                                                                                                                                   
REPRESENTANTE LEGAL: NA - ES PERSONA NATURAL 



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

NA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 5
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

NA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 128

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales. Fecha:
28/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 129
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 127

El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales. Certificado del 7 de marzo de
2019. 

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 7

Aseguradora: Liberty 
Poliza:         3024716
Certificado:    28/02/2019

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 7

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 7 Valor Asegurado: $45,667,775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 7

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 7

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 8

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada:  3077050
c. Hora de la consulta:  10:59 am
d. Persona que atendió (en caso de llamada): ALEJANDRA 
RODRIGUEZ

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE PREGUNTAR: TIENE PROCESOS PENALES Y LABORALES
El proponente presenta procesos penales y laborales NO
LAFT

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 20 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 122

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE 122

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

CUMPLE 122

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 126  La planilla allegada fue del mes de enero. 

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5, 6 

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE El proponente allega RUPs, con fecha de expedición 5/03
/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 7



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 238

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 238

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 239

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 3

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.
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NO



1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo
1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 

1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06 ELSA TORRES ARELANTES, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el
cual se verificará:

CUMPLE 10 Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE 9 Certificados expedidos con fecha 21/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación 
con el mismo.

CUMPLE 10 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de
resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de
Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las
facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o
la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 10

Dirección domicilio principal: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 
Dirección notificación judicial: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de
la presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre
de la presente convocatoria.

CUMPLE 9 Constitución del 24/10/1985 inscrita en la CCB el 
10/01/1986 Regiustro 23,130 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 10 Hasta el 2035/10/203

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13
EL REVISOR FISCAL ROMERO MORENO PEDRO CC 
17,160,968 y SUPLENTE: SANTIAGO DURAN EGON 
ADOLFO CC 7,414,848

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA 

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: NA El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o
pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de
acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la
contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. NA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NA El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del
consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia
temporal
o definitiva.

NA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente
las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la
ejecución del contrato.

NA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión
temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del
contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el
caso de la unión temporal.

NA
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados 

de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y

tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de

posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga

sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NA Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el
representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,
deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar 
el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los
estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

NA

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7
NOMBRE DEL PROPONENTE: INGENIERÍA DE PROYECTOS S.A.S  NIT: 890,116,722-8

INTEGRANTES:
REPRESENTANTE LEGAL: 

GERENTE: GUTIERREZ VISBAL PEDRO  - CC 17.190.137
1o SUPLENTE DEL GERENTE: GUTIERREZ BUSTILLO PEDRO - CC No. 72.192.643



Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los
integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere
este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá

presentar solamente una oferta.

NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA NA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NA
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 6

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento
de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique
que no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 16, 17
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito
o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del
proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual
se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá
tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso
de selección.  CIERRE 7 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 19, 20
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito
o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.
Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes
correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, 
sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 22
El proponente allega certificados donde se consta que
el representante legal no registra antecedentes
judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el
poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades
amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para

efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a

efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones

que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv)

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el

país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente
constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

NO CUMPLE 172

Se requiere al oferente de conformidad al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE
SERIEDAD DE LA PROPUESTA", de los términos de referencia, requiriendo al
proponente, con el fin que aporte el soporte de pago de la prima emitido por la
compañía de seguros correspondiente. Documentos que serán admisibles por la
entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,
establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la certificación de
No expiración por falta de pago. El proponente allega recibo de pago 

de la póliza 

Aseguradora: Liberty Seguros SA
Poliza:  3021283          
Certificado:    Recibo de pago

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento 

del ofrecimiento.

CUMPLE 172

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 172 Valor Asegurado: $45,667,875

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

NO CUMPLE 172

Se requiere al oferente de conformidad al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE
SERIEDAD DE LA PROPUESTA", de los términos de referencia, requiriendo al
proponente, con el fin que aporte la póliza con vigencia de de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, y en caso de la
prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha dispuesta para
el cierre. Documentos que serán admisibles por la entidad, hasta el plazo máximo
de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria. 

El proponente allega ANEXO DE 
MODIFICACIÓN en la que se ajusta 
la vigenvia hasta el 10 de julio de 
2019

La vigencia de la póliza está hasta el 05 de julio y no 
hasta el 8 de julio que la fecha correcta de acuerdo con 
el cierre.  

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad
y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES
BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como
afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 172

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el
documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y
deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

CUMPLE 172

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de
la convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

NO CUMPLE 172

Se requiere al oferente de conformidad al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE
SERIEDAD DE LA PROPUESTA", de los términos de referencia, requiriendo al
proponente, con el fin que aporte el soporte de pago de la prima
correspondiente.

El proponente allega recibo de pago 
de la póliza 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 3077050
c. Hora de la consulta: 11:27
d. Persona que atendió (en caso de llamada): ALEJANDRA 
GUTIERREZ

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE IMPRESO 
Información verificada por la Dirección de Contratación
en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta
reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 24 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

CUMPLE 26

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 26

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que
integran el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,
riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses
anteriores a la fecha de cierre.

NA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con
la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté
obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 26

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación
con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como
mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o
Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 6

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el
representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada
por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida
por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será
exigible para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En
Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada
uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los
treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria
para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 7
El proponente allega RUPs, con fecha de expedición
27/02/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con
plazos individuales.

CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley,
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el
término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres
(3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 172



18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

NA

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la
certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro
de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la
presente
convocatoria.

NA El proponente  allega el formato  10 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS
PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O
RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS CUMPLE 33

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la
certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 33

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

CUMPLE 35

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de
persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión
temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 35

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1 CUMPLE

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES 
NO SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 2

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de
un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o
superior al valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de
Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal,
se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la
Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión
temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la
Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión
Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión
Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan
referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará
hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades
distintas de las anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente
a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo
será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de
intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se
llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas
abiertas.

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO
NO

NO

NO

NO

NO

NA

NA

NO



1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración
de Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o
sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07 INGENEIRIA DE PROYECTOS SAS , se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el
cual se verificará:

NA Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

NA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con 
el mismo.

NA Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NA El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de
Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para
presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades
del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. NA

Dirección domicilio principal: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 
Dirección notificación judicial: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de
la presente convocatoria.

NA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. NA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: NA El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o
pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de
acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la
contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. NA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NA El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio
o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

NA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

NA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión
temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato,
para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones
derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión
temporal.

NA
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia

y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de

existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y

tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de

posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NA Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar
la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

NA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NA

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8
NOMBRE DEL PROPONENTE:  ANDRES MARTÍNEZ 

INTEGRANTES: NA                                                                                                                                                                                                                                                                                   
REPRESENTANTE LEGAL:  NA



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los
integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere
este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá

presentar solamente una oferta.

NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 8
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

NA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique
que no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 25

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales. Del 22 de
febrero 2019 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o
la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique
que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de
Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.
CIERRE 7 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 26

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes.
FECHA: 22/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o
la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes
en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, 
sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales. Fecha:  22/02/2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el
poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades
amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para

efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos

de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite

la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el

contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el

país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente
constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 58

Aseguradora:  Lliberty Seguros Sa 
Poliza:         3023799
Certificado:    Recibo de caja 2488844 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 58

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 56 Valor Asegurado:

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 56 Haseta el 2019/08/10

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el
término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres
(3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

NO CUMPLE 56

Si bien el proponente aportó para la presente convocatoria una garantía de seriedad, en la cual se evidencia que
la constitución es de conformidad a la opción No. 2 “EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES” de acuerdo con lo
determinado en el numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA" de los términos de referencia,
sin embargo, esta no da cumplimiento a todo lo establecido en el numeral aludido, en atención a que no se
encuentra establecido en la Garantía de Seriedad de la oferta aportada lo relacionado a continuación, lo cual está
señalado expresamente en el numeral 2.1.8 de los términos de referencia, por tanto, se solicita al proponente
realizar la modificación, donde sea incluido, con el fin de dar cumplimiento a este requisito, así:

“(…)  Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas
en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes eventos:
a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego
de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o
cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no
excedan un término de tres (3) meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 56

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el
documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y
deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 56

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de
la convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 58

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 3077050
c. Hora de la consulta: 10:59
d. Persona que atendió (en caso de llamada): ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
POR INLCUIR EN 

LA CARPETA

Información verificada por la Dirección de Contratación
en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta
reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 36 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NA NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 30
El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento. Declaratoria
juramentada. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,
riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses
anteriores a la fecha de cierre.

NA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con
la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté
obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 30

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación
con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como
mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 22 El proponente allega la planilla de enero de 2019.  
Actualmente dicha planilla corresponde a mes vencido

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto,
para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 10, 5

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida
por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será
exigible para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En
Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada
uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta
(30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para
efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 39 El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con
plazos individuales.

CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley,
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 5-ene

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta
la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas
de las anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses
a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a
presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE



FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno
de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

NA NA
El proponente  allega el formato  10 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN
O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 30

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de
persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión
temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 33

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 3

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de
un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior
al valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de
Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal,
se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la
Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal
o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal
o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración
de Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones;
o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NA

NA

NO

NO
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08 ANDRÉS MARTÍNEZ, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 9 al 13 Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE 9 Certificados expedidos con fecha de 28/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE 10 Y 11 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11 El Representante legal esta facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 9

Dirección domicilio principal: Calle 9C 19-54 Los Cortijos 
VALLEDUPAR -  Cesar
Dirección notificación judicial: Calle 9C 19-54 VALLEDUPAR - 
Atlántico - Cesar 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE 9
Constitución del 26/02/2002 inscrita en la Cámara de 
Comercio de Valledupar  el 27/02/2002  Regiustro 
Mercantil el 27 de febrero de 2002.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 10 Hasta el 30/09/2062

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11 EL REVISOR FISCAL CARLOS HUMBERTO TARAZONA GARCIA  
CC 91.153,342.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: N/A

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar N/A
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09
NOMBRE DEL PROPONENTE:  INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S.A.S - INGENOBRAS S.A.S NIT : 824004441-2

INTEGRANTES: NA                                                                                                                                                                                                                                                                                   
REPRESENTANTE LEGAL: JOSE FRANCISCO MORON OROZCO



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 6

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 53
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona jurídica y su representante legal no registran
antecedentes fiscales de 18/02/2019 respectivamente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 55 y 56

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante legal
no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes de fecha de 
expedicion de 20/02/2019 y 18/02/2019, respectivamente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 58
El proponente allega certificado expedido el 20/02/2019
donde  consta que no  registran antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 60

Aseguradora: LIBERTY
Poliza:     3021847    
Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 60

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 60 Valor Asegurado:  45.667.775,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 60 Desde 05/03/2019 hasta 20/07/2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante NO CUMPLE 60

Subsanar para corregir el nombre completo del patrimonio el cual debe quedar asi:
PATRIMONIO AUTONOMO DERIVADO - PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS
9318-2018

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 60

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 63

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 
c. Hora de la consulta: 3:45 p.m
d. Persona que atendió (Cesar Porras)

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 65 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 69
El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona jurídica
revisor fiscal.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 69

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 67
El proponente allega RUP, con fecha de expedición
28/02/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 60 El proponente optó por la opcion 2



El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 55 y 56

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que
el proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en
la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 120
No allego el formato 7 sin embargo aporto el formato 8 
debidamente diligenciado que cumple con la misma 
exigencia.

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS CUMPLE 120

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 120 Allego el formato 8 debidamente diligenciado.

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

CUMPLE 67

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 67 Allego el formato 9 debidamente diligenciado.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 2 Y 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 117 AL 118

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO
NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 09 INGENOBRAS CONSTRUCCION Y CONSULTORIA SAS , se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 9 Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.  

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE 9 Certificados expedidos con fech del 19 de feb de 2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE 10 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 12

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 9

Dirección domicilio principal: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 
Dirección notificación judicial: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE 9 Constitución del 24 DE ENERO DE 2005 inscrita en la 
Cámara de Comercio   el 20/05/2009  Regiustro 0128891 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 10 Hasta el  INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 EL REVISOR FISCAL JESUS PANCRACIO PARDO LLAMAS  CC 
73090339  

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: NA El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. NA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NA El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

NA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

NA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NA
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NA Así lo anexan a la propuesta

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10
NOMBRE DEL PROPONENTE:  GNG INGENIERÍA SAS 

INTEGRANTES: NA                                                                                                                                                                                                                                                                                   
REPRESENTANTE LEGAL: 



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

NA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 5

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

NA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 17 Se imprimien 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 19 y 201 Se genera nuevo certificado para persona natural- 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 21
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

Aseguradora: 
Poliza:         
Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.
Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
Valor Asegurado: $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 
PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La póliza allegada corresponde a "PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES
PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN" debiendo corresponde a
una póliza "EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES"   



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 207

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 207

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 209

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada:  3077050
c. Hora de la consulta: 10:59 AM
d. Persona que atendió (en caso de llamada):  ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE IMPRESO
Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 162 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 150

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE 150

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

CUMPLE 150

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 150

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 32 El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

NO CUMPLE 207
El proponente allegó la póliza de 
cumplimiento para particulares



El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 3

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 2-ene

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

NA El proponente  allega el formato  10 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 28

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 30

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 1, 2, 3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Se consultó a la Fiduciaria 

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10 GNG INGENIERÍA SAS, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el
cual se verificará:

NA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

NA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación 
con el mismo.

NA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de
resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de
Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las
facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o
la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. NA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de
la presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre
de la presente convocatoria.

NA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. NA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:
El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o
pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de
acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la
contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE 11

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
CUMPLE 8 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 8 CONSORCIO JASB

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del
consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia
temporal
o definitiva.

CUMPLE 8 Y 9 JORGE ALVARO SÁNCHEZ BLANCO CC 79,785,874
JORGE ALVARO SANCHEZ B Y CIA SAS NIT. 860,527,441

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8 DIRECCIÓN: Carrera 42 No. 24a - 54

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente
las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la
ejecución del contrato.

CUMPLE 8 CONSORCIO JASB

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión
temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del
contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el
caso de la unión temporal.

CUMPLE 8
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje
constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se
modifquen los porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 8

INTEGRANTES:
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO  (50 %) 
JORGE ALVARO SANCHEZ B Y CIA SAS  (50 %) 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados 

de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y

tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de

posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga

sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el
representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,
deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y
celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal
en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de
participación.

CUMPLE 21

INTEGRANTES:
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO  (50 %) 
JORGE ALVARO SANCHEZ B Y CIA SAS  (50 %) 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO JASB: 

INTEGRANTES: JORGE ALVARO SÁNCHEZ B Y CÍA SAS 
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 



Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE se anexa

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los
integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere
este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá

presentar solamente una oferta.

CUMPLE 4

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 11
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 11

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento
de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de 
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente
en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se
indique que no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre.
CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 40

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este
requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de
juramento.

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del
proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual
se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá
tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso
de selección.  CIERRE 7 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 40 y siguientes

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.
Certificado generado el 13/03/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este
requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de
juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes
correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, 
sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 
El proponente allega certificados donde se consta que
las personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el
poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades
amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para

efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a

efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones

que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv)

Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el

país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente
constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 21

Aseguradora: Liberty Seguros SA 
Poliza:  3023808       
Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 21

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 21 Valor Asegurado: $45,667,775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 21

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad
y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES
BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como
afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el
término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres
(3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

NO CUMPLE 21

1. Si bien el proponente aportó para la presente convocatoria una garantía de seriedad, en la cual se evidencia que la
constitución es de conformidad a la opción No. 2 “EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES” de acuerdo con lo determinado
en el numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA" de los términos de referencia, sin embargo, esta no da
cumplimiento a todo lo establecido en el numeral aludido, en atención a que no se encuentra establecido en la Garantía de
Seriedad de la oferta aportada lo relacionado a continuación, lo cual está señalado expresamente en el numeral 2.1.8 de los
términos de referencia, por tanto, se solicita al proponente realizar la modificación, donde sea incluido, con el fin de dar
cumplimiento a este requisito, así:

“(…)

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD
para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

2. Debe allegar el certificado 

SI. El proponente allega la póliza con los 
ajustes solicitados. 



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el
documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal
y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

CUMPLE 21

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de
la convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

NO CUMPLE 21 a 26

Si bien el proponente aportó para la presente convocatoria una garantía de seriedad, en la cual se evidencia que la
constitución es de conformidad a la opción No. 2 “EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES” de acuerdo con lo determinado
en el numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA", de los términos de referencia, sin embargo, esta no da
cumplimiento a todo lo establecido en el numeral aludido, en atención a que en la Garantía de Seriedad de la oferta aportada
no fue relacionado lo señalado a continuación "Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los
respectivos anexos y soportes de la misma y el respectivo soporte de pago de la prima correspondiente

NO CUMPLE. El proponente allegó 
certificado de pago correspondiente a la 
póliza de cumpliiento para particulares a 

nombre de JORGE ALVARO SÁNCHEZ 
BLANCO  y el número de póliza de 

cumplimiento contenida en la 
certificación   es la BO-3023404 cuando la 

allegada en el proceso es la 3023808

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 3077050
c. Hora de la consulta: 10:59 AM
d. Persona que atendió (en caso de llamada): ALEJANDRA 
RODRIGUEZ 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en

el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE IMPRESO 
Información verificada por la Dirección de Contratación
en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta
reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 70 y 71 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica

este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 32

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que
integran el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NA No mencionan nada de eso en el certificado de aportes

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,
riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses
anteriores a la fecha de cierre.

NA No mencionan nada de eso en el certificado de aportes

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo
con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté
obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación
con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como
mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante
de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o
Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 15

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el
representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada
por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida
por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será
exigible para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En
Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada
uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los
treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria
para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 76 El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales
de cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con
plazos individuales.

CUMPLE 6

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley,
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE IMPRESO 

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como



FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la
certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro
de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la
presente
convocatoria.

CUMPLE 59
El proponente  allega el formato  10 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS
PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O
RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la
certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 63

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de
persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión
temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 66 Y 67

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES 
NO SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro
de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o
superior al valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de
Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión
temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas
por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión
temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la
Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión
Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión
Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan
referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración
de Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
no informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del 
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o
sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NA

NO

NO
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará
hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades
distintas de las anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente
a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo
será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de
intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se
llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas
abiertas.

CUMPLE 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

La Fiduciaria generó certificado de no concentración



1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 11 CONSORCIO JASB, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

NA Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

NA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

NA Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NA El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. NA

Dirección domicilio principal: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 
Dirección notificación judicial: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

NA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. NA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:
El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE De la 8 a la 19

GRG INGENIERIA SAS NIT 900922890-1
RL: GUZMAN CHAPARRO MICHAEL EDUARD - CC
1024509789   -cedula OK 
JAHEL CECILIA SARMIENTO VARGAS - CC No. 37511808

Ingeniera y Consultoria SDC SAS 901135736
GERENTE: CULMA TAMARA MARIA FERNANDA - CC
1023906315
SUPLENTE: DIAZ HERNANDEZ YEFERSON ANDRES - CC
1019030585

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar

CUMPLE 7 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 7 CONSORCIO INTERCOL

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 8
Principal: YEFERSON ANDRES DIZ HERNANDEZ con CC 
1.019.030.585 y MICHAEL EDUARD GUZMÁN CHAPARRO 
con CC 1,024,509,789 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 7

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 CALLE 134 No. 151a - 39 Bogotá -

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO INTERCOL

INTEGRANTES:     INGENIERIA Y CONSULTORRIA SDC SAS 
GRG INGENIERIA SAS           

FEDERICO GARCÍA ARBELAEZ                                                                                                                                                                                                                                                       

REPRESENTANTE LEGAL: YEFERSON ANDRES DIAZ HERNANDEZ 



7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 7 CONSORCIO INTERCOL

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 7
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 7

INTEGRANTES:
INGENIERIA Y CONSULTORIA SDC SAS;  (30 %) 
FEDERICO GARCÍA ARBELAEZ  (40 %) 
GRG INGENIERIA SAS  (30 %) 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 7 Y 8 Certificado de exitencia y representación legal ok. 

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 23
El RL no requiere autorización de acuerdo con el numeral
11  de las facultades 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO CUMPLE 23 a 27

Incluir en la póliza de cumplimiento, el porcentaje consorcial de FEDERICO GARCÍA
ARBELAEZ toda vez que debe constar expreseamente 

Si, el proponente allega póliza
corregida indicando el porcentaje
consorcial. 

INTEGRANTES:
INGENIERIA Y CONSULTORIA SDC SAS;  (30 %) 
FEDERICO GARCÍA ARBELAEZ  NO LO INDICA EN LA 
PÓLIZA
GRG INGENIERIA SAS  (30 %) 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE IMPRESO 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 10

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 10

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE Del 72 al 87

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales.
Yeferson Andres.  CGR - PGR - Policia 
Federico García Arbeláez: VGR - PGR - Policía 
GRG: PGR y CGR
MICHAEL EDUARD: PGR, Policía. CGR.
INGENIERÍA Y CONSULTORÍA : PGR 
MARIA FERNANDA CULMA: PGR CGR,

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE Del 72 al 87
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE IMPRESO 
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.  Y se verificó en Sarlfat 

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 29

Aseguradora: Liberty Seguros SA
Poliza:   3023415      
Certificado:    Del 1 de marzo de 2019

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 29

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 29 Valor Asegurado: 45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 29

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 29

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 31 Certificado del 1 de marzo de 2019. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada:  3077050
c. Hora de la consulta: 10:59 AM
d. Persona que atendió (en caso de llamada): ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE 
Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado). Se
verificó en SARLAFT y se imprimió para cada uno. 

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 39 a 41
El proponente allega el respectivo RUT de los que 
conforman el Consorcio

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 46

Respecto del proponente PERSONA NATURAL FEDERICO GARCÍA ARBELAEZ no 
aporta la planilla o comprobante de pago de los aportes correspondientes a 
seguridad social y aportes parafiscales del mes inmediatamente anterior a la fecha 
prevista para el cierre de la convocatoria. 

SI, Allega planilla de pago de salud y 
pensión  del mes de  febrero de 2019

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE 48, 49 Aplica para las personas jurídicas, las cuáles allegaron el 
certificado de que no cumplen. 

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

CUMPLE 48, 49 Aplica para las personas jurídicas, las cuáles allegaron el 
certificado de que no cumplen. 

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 48, 49

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 

Respecto del proponente PERSONA NATURAL FEDERICO GARCÍA ARBELAEZ no 
aporta la planilla o comprobante de pago de los aportes correspondientes a 
seguridad social y aportes parafiscales del mes inmediatamente anterior a la fecha 
prevista para el cierre de la convocatoria. 

SI, Allega planilla de pago de salud y 
pensión  del mes de  febrero de 2019

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 29



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 11 El representante legal es YEFERSON ANDRES DIAZ 
HERNANDEZ y allega el certificado COPNIA

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 121
El proponente allega RUPs, con fecha de expedición 6 de
marzo de 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. }

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 59 a 61

El proponente  allega Certificado de Inhabilidades e 
Incompatibilidades para cada uno de los que conforman el 
consorcio.  
El representante legal  del consorcio firma la carta  de 
presentación de la propuesta.  

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 67 a 70

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 118 a 120

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 7

CAUSAL. OBSERVACIONES.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

La Fiduciaria generó certificado de no concentración. 



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NA

NA

NO

NO
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 12  CONSORCIO INTERCOL se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su

existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual

se verificará:

CUMPLE 12
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)
CUMPLE 12 Certificados expedidos con fecha xxxxxxx

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 

mismo.
CUMPLE 12 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la

presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar

favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,

se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en

nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia

definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la

acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 16

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 12
Domicilio judicial: Carrera 11 B No. 98 - 08 ofc 404 - 

Bogotá 

Igual domicilio comercial

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la

presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la

presente convocatoria.

CUMPLE 13
Constitución del 7/03/2007  inscrita en la Cámara de 

Comercio de Bogotá   el 13/03/2007  Registro 01116081

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 13 Hasta el 23/12/2128

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16
EL REVISOR FISCAL JONATHAN HAROLD BURBANO LOPEZ  

CC 80932391  y SUPLENTE: JAIR ANDRES CASTIBLANCO 

VILLAMIL CC  1032403382

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento

equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: NA
El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte

de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la

normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.
NA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o

unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las

actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

NA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los

miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira

causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los

porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso)

NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

NA

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 

 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  13

NOMBRE DEL PROPONENTE:    MAB INGENIERIA DE VALOR SA 

INTEGRANTES: NA                                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL:   MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO 



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante

legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los

presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.
NA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado

común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,

con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 9

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
NA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de

comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de

comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en

caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que

no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO

DE 2019

CUMPLE 79

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer

registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente

en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que

no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 8 DE

MARZO DE 2019

CUMPLE 81

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer

registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo

anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en

la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

Certificados expedidos el día  XX/XX/2018, se verifico por 

la entidad.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 

persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 

calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 84

El proponente allega certificados donde se consta que las

personas que integran el consorcio no registran

antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder

otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de

apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer

requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 117

Aseguradora: Liberty Segruos S.A.

Poliza: 3022872        

Certificado:    Recibo de pago 3465821 del 1 de marzo de 2019

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 117

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)

CUMPLE 117 Valor Asegurado: $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 117 Hasta el 2019/07/18

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y

las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del

proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.

EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la

garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE

ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 117



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 117

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento

de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar

los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 117

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la

convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 126 SOPORTE DE PAGO RECIBO DE CAJA No. 2486632

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 14/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Hora de la consulta: 12:22

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Hector Urrego 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE IMPRESO 
Información verificada por la Dirección de Contratación en

la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 66 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los

aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 68

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, por la persona

jurídica revisor fiscal 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a

cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos

establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la

Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a

tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 68

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
CUMPLE 5

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por

el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 69

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento

equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso

De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único

Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno

de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)

días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de

la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 
El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

15/02/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de

cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos

individuales.

CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y

las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del

proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.

EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la

garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE

ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 117



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,

quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 4-ene

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7

FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación

juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma

individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes

del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de

los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 76
El proponente  allega el formato  10 debidamente 

diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación

juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 76

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona

jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la

inscripción o no en el registro.

CUMPLE Trae el RUP

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 

SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un

consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al

valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.

Mínimo: $            411.009.975

Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se

encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 

la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se

encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes

Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o

sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o

sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o

sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

NO 

NA

NA

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como

integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la

liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a

la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a

efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar

una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la

presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NA

Formato 6 - P 72. Se consultó a la Fiduciaria y no hay

concentración de contratos. 



1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto

al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los

soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las

facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de

Contratos. 

1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no

informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la

calidad de contratista.

1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la

habilitación o calificación de la propuesta.

1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas

jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el

apoderado constituido para el efecto.

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 13  MAB INGENIERIA DE VALOR SA se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,
deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por
la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13 al 19 Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del
presente proceso. (CIERRE 7 DE MARZO 2019)

CUMPLE 13 Certificados expedidos con fecha  de 11/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 
actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 15

"… Podrá realizar cualuquier actividad economica licita  
tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad 
prodrá llevarr a cabo , en general, relacionadas con el 
objeto mencionado , asi como cualquiera actividades 
similares, conexas o complementarias o que permitan 
facilitar desarollar el comercio o la industria de la 
sociedad. .."

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal
deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive
del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así
como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17

El Representante legal facultado para contratar. Toda vez 
que el monto de la convocatoria no supera los 4.500 
salarios minimos para necesitar la aprobacion de la 
asamblea de socios. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado
expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,
deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para
presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere
establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la
parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de
selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho
documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con
posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 16 No tiene limitaciones 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y
debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 14
Zona Norte KM 12 655 ANILLO VIAL : CARTAGENA, 
BOLIVAR, COLOMBIA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años
de antelación al cierre de la presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5)
años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 14
Escritura Publica No. 1658: 24/05/1985, inscrita el 
28/05/1985

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 
y cinco (5) años más.

CUMPLE 15 INDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17
Revisor Fiscal  Principal: Mauricio Francisco Pulido cc 
19.457.705. Revisor Fiscal Suplente: GONZALO 
ATEHORTUA MONTOYA . CC 12.539.384

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este
requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente
aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá
prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará
por lo menos:

N/A

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de
su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando
la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por
la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a
contratar

N/A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y
representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente
que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,
señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 
de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran
el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 
ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la
propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso
de la unión temporal.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: ING INGENIERIA S.A.S 890405995-1

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA



11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento
del porcentaje constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo
cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los porcentajes de participacion de los
integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con posterioridad
al cierre del proceso)

N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica),

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia

del nombramiento del representante legal.

N/A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se
desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o
contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la
cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal
en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los
requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes
del proponente plural y su porcentaje de participación.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán
constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de
autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a
que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o
Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por
ambas caras.

N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula
de ciudadanía del representante legal.

CUMPLE 7 CARLOS ALBERTO BELLO AVENA: CC 73106127

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia
de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia
legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona
jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la
República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante
legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 7 DE MARZO DE
2019

CUMPLE 81 y 82

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales,.No obstante los
certificados fueron expedidos el 06 de febrero de 2019.,
el evaluador verificó la informacion el 12 de marzo de
2019. Esta conforme 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no
se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito
con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no
esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de
juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General
de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante
legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)
como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá
tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de
cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 7 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 84 y 85

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes,
expedidos el 06 de febrero de 2019. No obstante los
certificados fueron expedidos el 06 de febrero de 2019.,
el evaluador verificó la informacion el 12 de marzo de
2019. Esta conforme 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no
se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito
con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no
esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de
juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación
consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de
la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 
Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 
unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la fecha de 
cierre. CIERRE 7 DE MARZO DE 2019

CUMPLE

Si bien el proponente no aportó el certificado de
antecedentes judiciales , el evaluador veritifcó la
informacion el 12 de marzo de 2019. Se encuentra
conforme

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en
el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al
apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y
responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá
estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de
manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de
selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos
y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las
notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del
adjudicatario.

N/A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso
para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la
autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o
garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento
bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes 

CUMPLE 64

Aseguradora: LIBERTY
Poliza:           3022972
Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios
derivados del incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 64

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $45.667.775 (10%)
CUMPLE 64 Valor Asegurado: $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a
partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,
deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE  7 DE MARZO 2019)

CUMPLE 64 Desde 2019-03-05 hasta 30/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO
DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT
830.053.105-3: Contratante

NO CUMPLE 64
Subsanar para corregir el nombre completo del patrimonio el
cual debe quedar asi: PATRIMONIO AUTONOMO DERIVADO -
PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 9318-2018

SI,  Allega póliza corregida

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente
como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a
nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y
su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 64

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte
de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”,
establecida en el cronograma
de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 66

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 3103300
c. Hora de la consulta: 3:45 p.m
d. Persona que atendió (Cesar Porras)

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación
en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta
reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 62 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 
DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de
selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados
de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 76
El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, firmado por la
persona jurídica revisor fiscal .

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad
social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de
juramento.

N/A

El proponente tomo la opcion 2.CUMPLE 64

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por
FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los
riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser
presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES
BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y
EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a
través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo,
se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente
establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL
PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las
obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de
participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término
previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se
prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no
excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las
propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de
cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por
encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre
la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de
juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis
(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor
fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se
dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 76

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el
cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la
seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente
anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio
ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente
convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural
(consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o
Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia
de matrícula profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual
se debe encontrar vigente.

CUMPLE 9 Y 11

El representante legal de ING INGENIERIA S.A.S aporta 
fotocopia de la tarjeta profesional y certificado expedido 
por el COPNIA expedido el 21 de enero de 2019 en donde 
hace constar que tiene matricula profesional vigente y no 
registra antecedentes. Es de profesion INGENIERO CIVIL- 

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o
extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la
oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del
certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad
anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este
requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente
aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá
prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La
Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el
certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del
consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los
treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 7 DE MARZO DE 2019) de 
la presente convocatoria para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos
anteriores.

CUMPLE 21 al 60
El proponente allega RUP, con fecha de expedición
11/02/2019.Esta conforme 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de 
los plazos individuales de cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del
acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos individuales.

CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o
por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e
incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría
General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de
Presentación.

CUMPLE 84 y 85
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de
manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no
podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de
interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de
2011 y demás normas concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo
será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la
moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua
vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o
con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de
ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en
sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad
de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación
del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los
Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Este
conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 87



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que
se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones
temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno
de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de
contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el
Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio,
DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro
de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 90
El proponente  allega el formato  7 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE
IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS,
SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN
ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que
se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones
temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno
de sus integrantes.

CUMPLE 92 El proponente aporta formato 8 debidamente 
diligenciado y suscrito pr el representante legal

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el
representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de
los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 94
El proponente aporta el formato manifestando que la 
persona juridica se encuentra inscrita en el RUP y aporta 
el respectivo certificado. Se encuentra conforme 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 
(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 4 al 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones
técnicas exigidas
1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,
como socio como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,
las propuestas presentadas serán rechazadas. 
1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior
al valor mínimo o superior al valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en
los términos de referencia.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado
en los Términos de Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de
Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta
económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos
de referencia.
1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar
propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.
1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan
la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín
de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como
inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría
General de la Nación. 
1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de
una lista nacional o internacional que hagan
referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo
1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal presente propuesta en la presente convocatoria y en la
convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente
convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente
no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los
términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.
1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso
o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre
1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla
disposiciones legales. 
1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de
referencia de No Concentración de Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación
de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso.

NO

NO

NO

NO

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber
tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en
los cuales ha ostentado la calidad de contratista.

1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos
que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a
inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas
naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el
representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido
para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 014 ING INGENIERIAS, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

NA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

NA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

NA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. NA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

NA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. NA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:
El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE 2

Se verificó la copia de la cédula de: 
- NATALIA AMADOR BAQUERO 
- JADER LEONARDO VARGAS PARRAS. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
CUMPLE 14 El mismo de la convocatoria.  Interventoría 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 14 CONSORCIO AS INGENIEROS 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 14, 15 NATALIA AMADOR BAQUIRO CC 52,830,053
JADER LEONARDO VARGAS PARRASI - CC 79,950,947 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 14

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 14 DIRECCIÓN: CALLE 9C BIS No. 68G - 85 TORRE 2 - 102
Bogotá 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 14 CONSORCIO AS INGENIEROS 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 14
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 14
SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS SAS - 50%
INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG SAS:
50%

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 28 - 32 Así lo anexan a la propuesta

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE:  15
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO AS INGENIEROS 

INTEGRANTES:  SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS SAS - Nit. 900,336,571
INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG SAS - NIT: 900,008,687-0                                                                                                                                                                                                                                                                                

REPRESENTANTE LEGAL: 



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 32

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 17

Integrantes: SOLUCIONES INTEGRALES DE PROYECTOS SAS
- 50%
INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG SAS:
50%

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE IMPRESO Verificado 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA 

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 5 A 11

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 5 A 11

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE IMPRESO 
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE IMPRESO 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 36 Se generan los certificados de antecedentes disciplinarios

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

na

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

na

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

na

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

na

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 17

Aseguradora: Liberty Seguros SA
Poliza: 3022948        
Certificado:    3467396 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 17

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 17 Valor Asegurado: $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 17



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 17

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 17

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 19

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada:  3077050
c. Hora de la consulta: 12:22 pm
d. Persona que atendió (en caso de llamada):Hector Urrego

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE IMPRESO Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 160 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

na

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 49

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE 49

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

CUMPLE 49

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 49

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 8

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 17



15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NA El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 

Se verificaron los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación. Se adjuntan
impresos.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

NA

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 61, 62

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 64

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 2, 3, 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas El área técnica genera el reporte respectivo

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

En esta etapa no se conoce el valor de la propuesta

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

NA

NA

NO

NO
NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NA

Cumple con la declaración juramentada inexistencia
conflicto de intereses. 

La Fiduciaria generó el certificado respectivo



1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 15 CORRESPONDIENTE A CONSORCIO AS INGENIEROS  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

Cumple 27-36 Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

Cumple 27 y 33
Certificados expedidos con fecha: SOLINGTEC SAS: 
11/02/2019 -- INVERSIONES CUELLA TOVAR Y CIA LTDA 
22/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

cumple 27-32 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 37 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. Cumple 27 Y 31

Dirección domicilio principal SOLINGTEC: Calle 114 A # No. 
53 - 26 Bogota D,C.  
Dirección notificación judicial: Calle 114 A # No. 53 - 26 
Bogota D,C.  Dirección principal CUELLAR TOVAR: Cr 5ta # 
10 - 81 ESPINAL, TOLIMA. Dirección notificación judicial: 
Cr 5ta # 10 - 81 ESPINAL, TOLIMA.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE 27 Y 31 CUELLAR TOVAR DEL 03 DE MARZO DEL 2000 MATR. 
27351. MATRICULA 01991049 DEL 13 DE MAYO DE 2003

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 37

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. Cumple    EL REVISOR FISCAL DE INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y cia 
LTDA: Jorge Humberto Cardoso   CC 19273444  

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: CUMPLE 37 El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE CEDULA Rep 

Legal: 4 Y 15 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 37 El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 37 CONSORCIO BOSA SANTA CECILIA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 37 JOSÉ NICOLÁS ORTEGÓN SÁNCHEZ C.C. 80,822,553

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 37 DIRECCIÓN: Calle 114 A # No. 53 - 26 Bogota D,C.  

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 37 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 38
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 38

INTEGRANTES:
SOLINGTEC S.A.S;  (50%) 
INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA;  (50 %) 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 16
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO BOSA SANTA CECILIA

INTEGRANTES: SOLINGTEC S.A.S;  (50%)  Y INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA;  (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                   
REPRESENTANTE LEGAL: JOSE NICOLAS ORTEGON 



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

CERTIFICADO 
CAMARA DE 

COMERCIO: 27 Y 
31

Así lo anexan a la propuesta. NO ME ANEXAN
DESIGNACIÓN DE LOS REP LEGAL, EN EL CASO DE
CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA EL QUE FIRMA ES EL
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 40

CUELLAR TOVAR CIA Y LTDA; (NO INDICA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN LA
POLIZA) POR TANTO DEBE PROCEDER A REALIZAR LA MODIFICACIÓN EN LA POLIZA
PARA INDICAR EL PORCENTAJE DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES. SUBSANÓ

INTEGRANTES:
SOLINGTEC S.A.S;  (50%) 
CUELLAR TOVAR CIA Y LTDA;  (NO INDICA EL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN LA POLIZA) 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 
Una vez verificada la información aportada se encuentra 
que los integrantes del consorcio y sus representantes 
legales no se encuentran reportados. 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE 1 Y 2

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 4

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 
6 PARA 

REPRESENTANTE 
LEGAL Y 7 NIT

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona jurídica y su representante legal no registran
antecedentes fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 
REPRESENTANTE 

LEGAL 8 Y 
PROPONENTE 9

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona jurídica y su representante legal no registran 
sanciones ni inhabilidades vigentes. SIN EMBARGO SE
ACLARA QUE LA CERTIFICACIÓN QUE SE ANEXA ES DE LA
PERSONA JURÍDICA DEL INTEGRANTE DEL CONSORCIO AL
QUE PERTENECE EL REPRESENTANTE LEGAL. Y MAS
ADELANTE SE ENCUENTRAN LOS CERTIFICADOS DEL
REPRESENTANTE LEGAL E INTEGRANTE DEL CONSORCIO. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

cumple
Representantes 
legales  12 y 22

El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

no aplica

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 40

Aseguradora: LIBERTY
Poliza:  3022222       
Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 40

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 40 Valor Asegurado: $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE HASTA EL 15 DE JULIO DE 2019 DESDE EL 5 DE MARZO DE 
2019



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 40

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 40
INDICAR EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES EN
LA POLIZA

SUBSANÓ
SI BIEN ESTA A NOMBRE DEL CONSORCIO, NO SE
MUESTRA EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE UNO
DE LOS CONSORCIADOS. 

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 49

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 
https://www.segurosmundial.com.co/ 
c. Hora de la consulta: 4:450 pm
d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 26 Y 14
El proponente allega el respectivo RUT DE LOS 
CONSORCIADOS

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 50 Y 51

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica, suscrito por el revisor fiscal y las personas
naturales que conforman el consorcio. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4 Y 5 EL REPRESENTANTE LEGAL ES INGENIERO Y ALLEGA 
CERTIFICACIONES

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 40



15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE COMIENZA EN LA 
PÁGINA 70 Y 84

El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 3

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 63-65
El proponente  allega el formato  7 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 66 Y 67

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 68 Y 69

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS) 

CUMPLE 1

DEBE SUBSANAR PARA INCLUIR LOS NUMERALES MODIFICADOS,PUES VARIAN CON
RELACIÓN A LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

SUBSANÓ

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad 
contratante para la ejecución del proyecto. Bajo el 
esquema llave en mano (por etapas). Entendiendo su 
estructura y metodología. En este punto le agregraron lo 
que se encuentra en letra roja       7. Que con la 
presentación de la propuesta garantizo que cuento con el 
(PERSONAL)  perfil mínimo requerido y el tiempo de 
dedicación, y en caso de ser seleccionado, presentaré los 
documentos en la oportunidad, en la forma y a la persona 
que establezca los términos de referencia. LO QUE SE 
ENCUENTRA EN ROJO FUE CAMBIADO POR LA PALABRA 
SIGUIENTE. 

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

N/A

N/A

NO

NO
NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 16, se concluye que el mismo CONSORCIO BOSA SANTA CECILIA ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 7 al 20 Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE 7 Certificados expedidos con fecha de 20/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE 9 al 12
"…La sociedad tendrá como objeto social … interventoria 
y/o supervision y en general  el desarrollo de todas las 
actividades propias de la ingenieria civil …"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15 -17 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 7 CARRERA 7  No. 156-10 piso 31  TORRE KRYSTAL BOGOTA 
D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE 7
Escritura Publica No. 965: 16/05/1979, inscrita el 
29/05/1979

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 9 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17

Revisor FISCAL persona juridica: ASTAF COLOMBIA S.A.S. NIT 
8600730107
Revisor Fiscal  Principal: VICTOR MANUEL ZAMBRANO 
CAMARGO cc 4192447. Revisor Fiscal Suplente: MARY 
YANITZA BARRERA JAIMES . CC 53.121.852

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: N/A

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar N/A
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 17
NOMBRE DEL PROPONENTE:  A.C.I PROYECTOS S.A.S - NIT 860059851-6

INTEGRANTES: NA                                                                                                                                                                                                                                                                                   
REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ALBERTO CALDERON BARON CC 79788710



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 22 JORGE ALBERTO CALDERON BARON: 79.788.710

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 24 Y 25
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona jurídica y su representante legal no registran
antecedentes fiscales de 01/03/2019 respectivamente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 27 Y 28

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante legal
no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes de fecha de 
expedicion de 01/03/2019, respectivamente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 30
El proponente allega certificado expedido el 04/03/2019
donde  consta que no  registran antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 32

Aseguradora: LIBERTY
Poliza:     3022536   
Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 32

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 32 Valor Asegurado:  45.667.775,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 32 Desde 05/03/2019 hasta el 15/07/2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 32

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 32

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 38

Se requiere al oferente de conformidad al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD
DE LA PROPUESTA", de los términos de referencia, en atención a que la certificación
aportada, no es determinante como soporte de pago de la prima, por tanto, el
proponente debe aportar el soporte de pago de la prima emitido por la compañía de
seguros correspondiente. Documentos que serán admisibles por la entidad, hasta el
plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el
cronograma de la convocatoria. No se admitirá la certificación de No expiración por
falta de pago. Si. El proponente allega el certificado 

de pago correspondiente a la póliza. 

El proponente aporta certificado de pago expedido por 
LIBERTY SEGUROS en donde certfica el pago de la prima por 
valor de $61.285. Certificado expedido el martes 5 de 
marzo de 2019.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 
c. Hora de la consulta: 3:45 p.m
d. Persona que atendió (Cesar Porras)

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 41 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 43
El proponente allega certificación del Revisor Fiscal de la
Empresa, donde hace constar el cumplimiento de este
requerimiento, por la persona jurídica revisor fiscal .

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 43
Aporto certificacion firmada por el Revisor Fiscal Victor
Manuel Zambrano Camargo. MP 193058-T

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 49 y 50

El representante legal aporta fotocpia de la tarjeta 
profesional y certificado expedido por COPNIA en donde 
hace constar que es de profesion ingeniero civil , tiene 
matricula profesional vigente y no registra antecedentes. 
Certificado expedido el 4 de marzo de 2019.

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 52-160
El proponente allega RUP, con fecha de expedición
12/02/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 5

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 32 El proponente toma la opcion 2



17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. VERIFICACIÓN INICIAL. 27  y 28

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que
el proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en
la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

NA

Si bien el proponente no aporta el FORMATO 7 , si aporta el 
formato 8 en donde manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que no se le han impuesto sanciones dentro de 
los 5 años anteriores al cierre de la presente convocatoria. 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 177

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 51 Allego el formato 9 debidamente diligenciado.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 4 y 5

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 162

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NA

AA



1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 17 ACI PROYECTOS S.A.S, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 11 a 24 Allegan el respectivo certificado de existencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE 11 Y 17

CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA 
CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S 7 DE MARZO 
DE 2019 Y CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE 
CONSTRUCCIÓN S.A.S. 22 DE FEBRERO DE 2019   

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE 12 Y 19 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 22

El Representante legal facultado para contratar en el 
certificado de existencia y representación legal expedido 
para CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA 
CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 26-27

En el caso de CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE 
CONSTRUCCIÓN S.A.S. El representante legal es 

autorizado mediante acta de socios y accionistas de 5 de 
marzo de 2019

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 11 Y 18

CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA 
CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S Dirección 
comercial y de notificación judicial: Carrea 48 No. 101A-
99 
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN S.A.S. 
Dirección comercial y de notificación judicial: Calle 171 
No. 56 A- 05

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE 11 y 18 

CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA constituida 
mediante escritura pública 917 de notaria 38 de bogotá el 
26 de marzo de 1991, inscrita el 23 de abril de 1991 bajo 
el No. 324165 del libro IX. 
CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S 
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN S.A.S. 
Constituida mediante escritura pública No. 0004162 de 
notria 38 de Bogotá D.C. del 20 de junio de 207, inscrita el 
9 de julio de 2007 bajo el número 01143419 del libro IX.  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 12 y19

CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA 
CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S. Hasta 26 de 
marzo de 2041
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN S.A.S. 
Termino indefinido. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE

CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA 
CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S. No requiere. 
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN S.A.S. 
No requiere.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A N/A N/A N/A N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:
El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE 30

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 29 El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 29 CONSORCIO C & C

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 29-30

Representante legal de consorcio: CLAUDIA PATRICIA 
CAMACHO OBREGÓN
Representantes legales suplentes del consorcio: JESUS 
MARÍA BERDUGO LEAL y HECTOR HUGO PAEZ MENDOZA 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A N/A N/A N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO CUMPLE Incluir la dirección de domicilio de la figura asociativa No subsanó . 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 29

CONSORCIO CON PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ASÍ:
CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA
CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S. 50%
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN S.A.S.
50%

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 29
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 18
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO C & C 

INTEGRANTES: CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S Y CONSULTORIA ESTRUCTURL Y DE CONSTRUCCIÓN S.A.S.                                                                                                                                                                                                                         
REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA PATRICIA CAMACHO OBREGÓN



11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 29

CONSORCIO CON PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ASÍ:
CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA
CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S. 50%
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN S.A.S.
50%

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11 Y 24 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 26 Y 27 

En el caso de CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE
CONSTRUCCIÓN S.A.S. El representante legal es
autorizado mediante acta de socios y accionistas de 5 de
marzo de 2019

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 52

CONSORCIO CON PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ASÍ:
CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA
CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S. 50%
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN S.A.S.
50%

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Una vez verificada la información aportada se encuentra 
que los integrantes del consorcio y sus representantes 
legales no se encuentran reportados. 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado 
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, 
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A N/A N/A N/A N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. N/A N/A N/A N/A N/A
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 32 Y 33

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A N/A N/A N/A N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A N/A N/A N/A N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

 CUMPLE La Entidad verificó que tanto los miembros del consorcio
como sus integrantes no se encuentran reportados. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A N/A N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 8 DE
MARZO DE 2019

 CUMPLE La Entidad verificó que tanto los miembros del consorcio
como sus integrantes no se encuentran reportados. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A N/A

N/A
6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 173
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A N/A N/A N/A N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A N/A N/A N/A N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A N/A N/A N/A N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A N/A N/A N/A N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 52-53

Aseguradora: Liberty Seguros S.A. 
Poliza: 3023602  
Referencia de Pago: 0010712664700

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 52

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 52 Valor Asegurado:  $45.667.775



Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 52 Vigencia de 8 de marzo de 2019 a 22 de julio de 2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 52

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

NO CUMPLE El proponente no aporta soporte de pago de la respectiva garantía No subsanó El proponente no aporta soporte de pago de la respectiva 
garantía

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 0313077050  
c. Hora de la consulta: 4:52 PM 
d. Persona que atendió (en caso de llamada): JOHN GARZON

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 56 y 57 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 59 y 60 

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.
Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 59 y 60 Suscriben representantes legales 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4 A 8 Guillermo Andrés Camacho Obregón C.C. 79.938.883

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 52



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 68-228

CONSORCIO CON PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ASÍ:
CODIPRO INGENIERIA Y ARQUITECTURA LTDA
CONSTRUCCIONES DISEÑOS Y PROYECTOS S. 22 DE
FEBRERO DE 2019
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN S.A.S.
22 DE FEBRERO DE 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 3

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 232 Y 233
El proponente  allega el formato  7 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 235 Y 236

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 238 Y 239

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 2 A 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

N/A

N/A

NO

NO
NO

NO



1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 18  CONSORCIO C & C , se concluye que el mismo  CONSORCIO C & C NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 15 a 26 Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE 15 y 22

1. JPS INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA certificado 
expedido en Marzo 1 de 2019. 
2. SVP INGENIERIA S.A.S. Certificado expedido en Marzo 7, 
2019. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE 16 Y 23 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 18 y 25 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A N/A N/A N/A
Emiten acta de la junta directiva, en la cual otorgan 
facultades al representante legal del integrante XXXXXXX 
en el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 15 Y 22 N/A N/A

1. SVP INGENIERIA SAS. Dirección Comercial Calle 114A 
No. 45-32 Oficina 227. Bogotá. Correo electrónico 
notififación judicial: Pastranamarco@gmail.com
2. JPS INGENIERIA SCIEDAD ANONIMA. Dirección 
Comercial  Calle 125 No. 20-70. Correo Electrónico 
notificación judicial: jpsingenieria@gmail.com 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE 15 Y 22 N/A N/A

1,  SVP INGENIERIA SAS. Constitución del 28 de abril de 
1994, inscrita el 10 de junio de 1994 bajo el No. 451.097 
del libro IX.
2, JPS INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA. Constitución 
0006171 de Notaría 19 de de Bogota D.C. del 20 de 
agosto de 1997, inscria el 9 de septiembe de 1997 bajo el 
número 00600977 del Libro IX

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 16 y 23

1,  SVP INGENIERIA SAS. Vigencia hasta 21 de mayo de 
2044.
2, JPS INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA. Vigencia hasta 
30 de mayo de 2058.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 18
1. SVP INGENIERIA SAS. No Aplica
2. JPS INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA.Pablo Emilio 
Monroy López.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A N/A N/A N/A N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:
El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE 28-31 Y 34

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 28 El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 28 CONSORCIO CAMPOVERDE JS

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 5 Y 6 REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ELIECER PARRA SALINAS 
C.C. 79.262.203 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 5 N/A N/A N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 N/A
N/A

N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 28 N/A CONSORCIO CAMPOVERDE JS

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 28 N/A N/A
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO, igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 28 N/A N/A

INTEGRANTES:
JPS INGENIERIA S.A.  (60 %) 
SVP INGENIERIA SAS (40 %) 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 28-36 Así lo anexan a la propuesta

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 19
NOMBRE DEL PROPONENTE:  

CONSORCIO CAMPOVERDE JS

INTEGRANTES:  JPS INGENIERIA SOCIEDAD ANÓNIMA Y SVP INGENIERIA SAS                                                                                                                                                                                                                                                                                  
REPRESENTANTE LEGAL:  JORGE ELIECER PARRA SALINAS



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 62

INTEGRANTES:
JPS INGENIERIA S.A.  (60 %) 
SVP INGENIERIA SAS (40 %) 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Una vez verificada la información aportada se encuentra 
que los integrantes del consorcio y sus representantes 
legales no se encuentran reportados. 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE 3 A 6

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. N/A N/A
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 31 Y 34

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 44-48
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A N/A

Certificados expedidos el día 6 DE MARZO DE 2019 se 
Verifico por la entidad para  JPS INGENIERIA SOCIEDAD 
ANÓNIMA. 

Certificados expedidos el día 25 DE FEBRERO DE 2019 se 
Verifico por la entidad para  SVP INGENIERIA SAS 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 8 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 49-55

Certificados expedidos el día 6 DE MARZO DE 2019 se 
Verifico por la entidad para  JPS INGENIERIA SOCIEDAD 
ANÓNIMA. 

Certificados expedidos el día 25 DE FEBRERO DE 2019 se 
Verifico por la entidad para  SVP INGENIERIA SAS 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A N/A N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 58 Y 60
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A N/A N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A N/A N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A N/A N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A N/A N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 62

Aseguradora: Compañía Mundial de Seguros S.A. 
Poliza: CBO-100002914        
Certificado: 130015265    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 62

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 62 Valor Asegurado: $ 45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 62 De 8 de marzo de 2019 a 8 de agosto de 2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:



La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 62
El proponente aclara el nombre completo del beneficiario 

de la garantía. 



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 62

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 62

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 63

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 
https://www.segurosmundial.com.co/ 
c. Hora de la consulta: 4:450 pm
d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 71 Y 73 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 75-80

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

N/A N/A N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

N/A N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 75-80

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N/A N/A

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A N/A El representante legal del Consorcio es ingeniero Civil. 

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

CUMPLE 82 Sociedad Anónima Cerrada. 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 90 Y 146

El proponente allega RUPs, con fecha de expedición 1 de
marzo 2019 de JPS INGENIERIA SOCIEDAD ANÓNIMA y 7
de marzo  2019
  SVP INGENIERIA SAS 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 4-ene

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como



FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 210-212 El proponente allega formato 8, el cual cumple con los 
requerimientos exigidos en el formato 7. 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 210-212

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 85 Y 87

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 3 A 6

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

NO

integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

N/A

N/A

NO

NO
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 19 se concluye que el mismo CONSORCIO CAMPO VERDE JS ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 14-27 Allegan el respectivo certificado de existencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE 14 Y 20 

MSING S.A.S. Certificado expedido el día 8 de febrero de 
2019
B & C S.A. Certificado expedido el día 11 de febrero de 
2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE 15 Y 21 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17 Y 22 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A N/A N/A N/A N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 14 y 20 

Dirección domicilio principal: Carrera 80 BIS No. 7A - 15 
torre 5 oficina 801, Bogotá.
Dirección notificación judicial: Carrera 80 BIS No. 7A - 15 
torre 5 oficina 801, Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE 14 Y 20 

1. Msing S.A.S. Constitución del 3 de diciembre de 2012 
inscrita en la Cámara de Comercio de 3 de diciembre 2012  
Registro 01686084 del libro IX.

2. B & C S.A.  Constitución del 11 de marzo de 1987 
inscrita en la Cámara de Comercio de 3 de agosto 1987 
registro 216.260 del libro IX.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 14 Y 21
1. Msing S.A.S. Término de duración indefinido. 

2. B & C S.A. Hasta 31 de diciembre de 2100. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 25

1. Msing S.A.S. No requiere revisor fiscal

2. B & C S.A. El revisor fiscal persona jurídica es Gonzalez 
Carvajal & Asociados S.A.S. con Nit 8300522910, el revisor 
fiscal principal es Larry Oswaldo Castro Corredor  CC 
80.803.429  y el revisor fiscal suplente es Diana Carlina 
Pulido con CC 52.874.678

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A N/A N/A N/A N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:
El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE 5 a 6

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 5 El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 5 CONSORCIO CAMPO VERDE

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 5 a 6

Representante legal de consorcio: Abraham Antonio 
Palacio Amado 
Representante legal suplente del consorcio: Daniel 
Ernesto Ruiz Parra. 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A N/A N/A N/A N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 DIRECCIÓN: Carrera 47 # 103-41 Bogotá, Colombia. 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 5 CONSORCIO CON PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE 50%
POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS. 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 a 6 
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 5 a 6 
INTEGRANTES:
1. Msing S.A.S. 50%
2. B & C S.A. 50%

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 a 27 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A N/A N/A N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 20
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO CAMPO VERDE

INTEGRANTES: B & C S.A. Y MSING S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                    
REPRESENTANTE LEGAL: ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO



La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 206
INTEGRANTES:
1. Msing S.A.S. 50%
2. B & C S.A. 50%

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

Una vez verificada la información aportada se encuentra 
que los integrantes del consorcio y sus representantes 
legales no se encuentran reportados

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado 
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, 

con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo 

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A N/A N/A N/A N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. N/A N/A N/A N/A N/A
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 9 a 12

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A N/A N/A N/A N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A N/A N/A N/A N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 165 -168 
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A N/A N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 8 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 170 - 173
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A N/A

N/A
6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 173
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A N/A N/A N/A N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A N/A N/A N/A N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A N/A N/A N/A N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A N/A N/A N/A N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 206-207

Aseguradora: Liberty Seguros S.A. 
Poliza: 3021969   
Referencia de Pago: 0010712234200    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 206

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 206 Valor Asegurado:  $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE
El Consorcio presenta un vigencia para el amparo de 3 de mayo de 2019 hasta 5 de
agosto de 2019, lo cual no se encuentra de conformidad con lo señalado en los
términos de referencia. 

Subsanó mediante documento 
allegado el día 20 de marzo de 2019 

con No. De Radicado 
120191000069707

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 206

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 206

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 205

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 0313077050  
c. Hora de la consulta: 4:52 PM 
d. Persona que atendió (en caso de llamada): JOHN GARZON

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 151 - 152 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A N/A N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 154 Y 155

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.
Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 154 Y 155

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

CUMPLE 185

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 32-149
El proponente allega RUPs, con fecha de expedición 1. B
&C S.A de 11 de febrero de 2019 y 2.MSING S.A.S. de 8 de
febrero de 2019. 

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 3

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 206



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 159 - 160
El proponente  allega el formato  7 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 162-163

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 29 Y 30

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 1 a 3

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

NO

N/A

N/A

NO

NO
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 20, se concluye que el mismo CONSORCIO CAMPO VERDE ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

NO APLICA Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

NO APLICA Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA
Emiten acta de la junta directiva, en la cual otorgan 
facultades al representante legal del integrante XXXXXXX 
en el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. NO APLICA

Dirección domicilio principal: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 
Dirección notificación judicial: Calle 77 B No. 51 - 103 Of. 
907 Barranquilla - Atlántico 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: CUMPLE 3 El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE 3

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar cumple 3 El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

cumple 3 CONSORCIO INTERVENTORIA JARDIN CAMPOVERDE

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 3 ELSA LILIANA ORDOÑEZ RODRIGUEZ  C.C. 51,910,219 
SUPLENTE: WILLIAM RENE ARIZA C.C. 79488025

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. cumple 4

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 3 DIRECCIÓN: CALLE 11 # 7 - 39 OF. 308

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 3 CONSORCIO INTERVENTORIA JARDIN CAMPOVERDE

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 3
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 3

INTEGRANTES:
1) ELSA LILIANA ORDOÑEZ RODRIGUEZ;  (60 %) 
2) GUILLERMO ORTIZ CUENCA (30%)         
3) HECTOR JULIO RIOS JOVEL (10%) 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

no aplica Así lo anexan a la propuesta

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERVENTORIA JARDIN CAMPO VERDE 
NOMBRE DEL PROPONENTE:  21

INTEGRANTES:   ELSA LILIANA ORDOÑEZ RODRIGUEZ: 60%, GUILLERMO ORTIZ CUENCA: 30%; Y Hector Julio Rios Jovel: 10%                                                                                                                                                                                                                                                                                

REPRESENTANTE LEGAL: ELSA LILIANA ORDOÑEZ RODRIGUEZ  



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

no aplica

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

cumple 7

INTEGRANTES:
1) ELSA LILIANA ORDOÑEZ RODRIGUEZ;  (60 %) 
2) GUILLERMO ORTIZ CUENCA (30%)         
3) HECTOR JULIO RIOS JOVEL (10%) 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Una vez verificada la información aportada se encuentra 
que los integrantes del consorcio y sus representantes 
legales no se encuentran reportados. 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

cumple 1 y 2

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. cumple 15 - 17
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 27-29
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

no aplica
Certificados expedidos el día XX/XX/2018, se Verifico por 
la entidad.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 33-35
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

Certificados expedidos el día  XX/XX/2018, se verifico por 
la entidad.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

cumple 30-32
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

cumple 7

Aseguradora: liberty seguros S.A.
Poliza:        3022895 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

cumple 7

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 7 Valor Asegurado: $45.667.775,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 6
DESDE EL 8 DE MARZO DE 2019 HASTA EL 8 DE JULIO DE 
2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 3

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 3

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 5

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 
https://www.segurosmundial.com.co/ 
c. Hora de la consulta: 4:450 pm
d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 24-26 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 36-42

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO CUMPLE DEBE SUBSANAR Y DILIGENCIAR EL FORMATO 2 CON TODOS LOS CONTENIDOS QUE 
ESTABLECE LOS TERMINOS DE REFERENCIA

SUBSANÓ

El proponente NO allega certificaciones donde bajo la
gravedad del juramento las personas naturales que
integran el consorcio indican que no tienen personal a
cargo

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

NO CUMPLE DEBE SUBSANAR Y DILIGENCIAR EL FORMATO 2 CON TODOS LOS CONTENIDOS QUE 
ESTABLECE LOS TERMINOS DE REFERENCIA

SUBSANÓ

El proponente NO allega certificación bajo la gravedad del
juramento 

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE DEBE SUBSANAR Y DILIGENCIAR EL FORMATO 2 CON TODOS LOS CONTENIDOS QUE 
ESTABLECE LOS TERMINOS DE REFERENCIA

SUBSANÓ

El proponente no allega certificaciones bajo la gravedad
del juramento 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 37-42

SUBSANO

Se acreditó  el cumplimiento de esta obligación con la 
planilla del mes inmediatamente anterior a la fecha 
prevista para el cierre de la presente convocatoria.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 21-23

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 21 El representante legal es ingeniero 

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE

PESE A QUE ALLEGA EL FORMATO 9 DONDE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES BAJO
LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, INDICA ESTAR INSCRITO EN EL Registro Unico de
Proponentes, no lo adjunta.

SUBSANÓ

NO ALLEGA l Registro Único de Proponentes del Registro
Único Empresarial de la Cámara de Comercio

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 7



El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 101-106
El proponente  allega el formato  10 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 107-109

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 110-112

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 2

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

N/A

N/A

NO

NO
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 21 , se concluye que el mismo CONSORCIO INTERVENTORIA JARDIN CAMPO VERDE ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 8 y 12 Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE 8 y 12
Certificados expedidos con fecha: Proyectos y diseños SAS: 
22 de febrero de 2019 Y MYV CONSULTORES ASOCIADOS 
SAS: 27 de febrero de 2019 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE 8 Y 12

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 18 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 25 Y 26 PARA P&D

SE ADJUNTAN ESTATUTOS DE PYD CON EL FIN DE 
ESTABLECER QUE EL REPRESENTANTE LEGAL DE  SE 
ENCUENTRA FACULTADO EN EL ENTENDIDO DE LAS 
FUNCIONES ASIGNADAS Y DESARROLLADAS EN EL 
CERTIFICADO DE LA CAMARA DE COMERCIO, PUES EN EL 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO SE ESTABLECE 
QUE ESTA FACULTADO PARA EJECUTAR DE ACUERDO 
CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN LOS ESTATUTOS

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE

MYV: Dirección domicilio principal: Calle 127 B bis  # 71 a - 
43 Bogotá D,C.
Dirección notificación judicial: Calle 127 B bis  # 71 a - 43 
Bogotá D,C. P&D: CRA. 19A No. 84 - 14 piso 7 Bogota D,C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE
Constitución del 30 JULIO DE 2008 MATRICULA NO 
01823391 Y PYD: 21 DE MARZO DE 1980 MATRICULA No. 
00133664

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14

PARA MYV CONSULTORES: ACTA DE 26 DE SEPTIEMBRE 
DE 201, INSCRITA EL 5 DE OCTUBRE DE 2017BAJO EL 
NUMERO 02265108 DEL LIBRO IX FUE NOMBRADO 
COMO REVISOR FISCAL PRINCIPAL ALDEMAR REYES 
SANCHEZ Y REVISOR SUPLENTE ANDREA PILAR TORRES 
RIVERA.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

no aplica

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: CUMPLE 17 y 18 El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE 17

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 17 El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 17

Sin embargo el nombre al que hace referencia en la carta de presentación es 
diferente del registrado en el documento de constitución pues en la carta de 
presentación, en el formato 1 en la casilla donde debería ir nombre o razón social, 
este indica: "consorcio pyd-myv campo verde" y en la clausula segunda del 
documento de constitución se denominó: CONSORCIO CAMPO VERDE.  Por tanto se 
debe solicitar la modificación del formato 1.

SUBSANÓ CONSORCIO CAMPO VERDE 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE 17 EDUARDO PEREZ GUTIERREZ C.C. 1020713407 SUPLENTE: 
JHON MAURICIO MANCO HERNANDEZ C.C: 79484442. 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 17 DIRECCIÓN: CRA. 19A No. 84 - 14 piso 7 Bogota D,C. 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE 17

CONSORCIO CAMPO VERDE COMPUESTO POR MY V
CONSULTORES ASOCIADOS SAS con un 50% de
participación y PROYECTOS Y DISEÑOS SAS con un 50%
DE PARTICIPACIÓN

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 17
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE 17

INTEGRANTES:
PROYECTOS Y DISEÑOS SAS;  (50 %) 
MYV CONSULTORES ASOCIADOS SAS;  (50 %) 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 22
NOMBRE DEL PROPONENTE:  Consorcio Campo Verde

INTEGRANTES: PROYECTOS Y DISEÑOS SAS: 50%  Y MYV CONSULTORES ASOCIADOS SAS: 50%                                                                                                                                                                                                                                                                       
REPRESENTANTE LEGAL: EDUARDO PEREZ GUTIERREZ



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 16

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 61

INTEGRANTES:
PROYECTOS Y DISEÑOS SAS;  (50 %) 
MYV CONSULTORES ASOCIADOS SAS;  (50 %) 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 30

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

no aplica

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

no aplica

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 38-44
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA
Certificados expedidos el día XX/XX/2018, se Verifico por 
la entidad.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 46-52
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

Certificados expedidos el día  XX/XX/2018, se verifico por 
la entidad.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 54-58
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 61

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS S.A. 
Poliza: 3023847         
Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 61

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 61 Valor Asegurado: $45.667.775,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE Desde el 8 de marzo de 2019 hasta el 8 dejulio de 2019



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 61

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 61

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 63

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 13/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 
https://www.segurosmundial.com.co/ 
c. Hora de la consulta: 4:450 pm
d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLRE 65 Y 67 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 69-75

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

CUMPLE 68

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 69 Y 73

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 32 EL REPRESENTANTE LEGAL ES INGENIERO

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

CUMPLE 77

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 61



15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 81 Y 139 El proponente allega RUPs, con fecha de expedición

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 3

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

cumple 163 y 165
El proponente  allega el formato  8 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 163 y 165

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 79 Y 137

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

NO CUMPLE 3 Y 4

sin embargo el nombre al que hace referencia en la carta de presentación EN DONDE 
SE REFIERE: RESUMEN DE LA PROPUESTA - NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
PROPONENTE- es diferente del registrado en el documento de constitución pues en
la carta de presentación, en el formato 1 en la casilla donde debería ir nombre o
razón social, este indica: "consorcio pyd-myv campo verde" y en la clausula segunda
del documento de constitución se denominó: CONSORCIO CAMPO VERDE. Por tanto
se debe solicitar la modificación del formato 1.

SUBSANÓ DEBE SUBSANAR CON ESTA CORRECCIÓN

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

N/A

N/A

NO

NO
NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.2+A114:A1296. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 22, se concluye que el mismo  CONSORCIO CAMPOVERDE ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 8 A 10

Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal derCONSULTORES DE INGENIERIA 
UG21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA, con NIT 900.512.933-
9

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE Certificados expedidos con fecha 01/03/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE Dirección domicilio: Autopista Norte #100-34 Edificio 
Multileasing oficina 401 de Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE Constitución del 06/03/2012 inscrita en la Cámara de 
Comercio   Regiustro 12/03/2012

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE Hasta el 06/03/2092

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Angélica Ortíz Ortíz, c.c. 52.494.249

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: N/A NO APLICA
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. N/A NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar N/A NO APLICA
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

N/A NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

N/A NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

N/A NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas

jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la

cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del

nombramiento del representante legal.

N/A NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

N/A NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

VERIFICADO Fue verificado

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar
solamente una oferta.

N/A NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. N/A NO APLICA
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

N/A NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

CUMPLE 12 Aporta Cédula de Extranjeria No. 422932 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 23
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA

INTEGRANTES: N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                   
REPRESENTANTE LEGAL: MANUEL GONZALEZ MOLES



Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 14
El proponente allega certificados, donde consta que la
persona jurídica y su representante legal no registran
antecedentes fiscales, de fecha 27/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 17

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes de
fecha 27/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 20
El proponente allega certificado donde se consta que el
representante legal no tiene antecedentes penales, de
fecha 05/03/2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 22

Aseguradora: Suramericana
Poliza:  2308304-5
Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento
del ofrecimiento.

CUMPLE Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.
$45.667.775 (10%)

CUMPLE Valor Asegurado: $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE Ajustar la vigencia de la póliza hasta el 08/07/2019 SI Del 27/02/2019 al 07/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE

Ajustar la póliza la cual debe contener expresamente como ASEGURADO Y
BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA
FINDETER SDIS 9318-2018 identificado con NIT 830.053.105-3.

SI
ASEGURADO Y BENEFICIARIO: FIDEICOMISOS
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE TOMADOR Y GARANTIZADO: CONSULTORES DE
INGENIERIA UG SL SUCURSAL COLOMBIA

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la
entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 23 Aportó certificado de pago

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CONFIRMADA Informan que no ha pagado

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 
c. Hora de la consulta: 2:50 pm
d. Persona que atendió (en caso de llamada):Angela Tombe

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

VERIFICADO
Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE

La póliza no está conforme con lo requerido:

ASEGURADO Y BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificado con NIT 830.053.105-3.

La póliza no señala expresamente que la aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las
sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los términos
de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes
eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente
seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el
término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de
participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas
prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de
las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de
cumplimiento exigida por LA

SI

TOMADOR Y GARANTIZADO: CONSULTORES DE
INGENIERIA UG SL SUCURSAL COLOMBIA

ASEGURADO Y BENEFICIARIO: FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A.



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 30 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 33

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

N/A NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

N/A NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 38
Aporta matrícula profesional de Manuel Gonzalez Moles 
No. 25202-239737 CND y certificado de COPNIA No. 
E2018VEN00220300 DE 23/10/2018

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. N/A NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

N/A NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 41
El proponente allega RUPs, con fecha de expedición
18/02/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 6 En la carta de presentación de la oferta indica como plaza 
9 meses

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 94 El proponente no  allega el formato 7, pero allegó el 8

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 97 Allega formato 8 debidamente diligenciado y suscrito

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO 
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 99 Allega formato 9 debidamente diligenciado y suscrito

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 94 Aporta formato 6 debidamente suscrito



19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 4

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de
Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro 
de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se
le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o
terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NA

NO

NA

NA

NO

NO

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 23 CONSULTORES DE INGENIERIA GB21, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 9 AL 21 Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE

Aporto certificados de:
INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS de fecha 
18/02/2019
CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS de fecha 15/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE

INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS: Relacionado con 
el objeto a contratar: Consultoría e interventoría de obras 
de arquitectura e ingenieria para entidades privadas o 
públicas, nacionales e internacionales.

CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS: Relacionado con el 
objeto a contratar

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE El Representante legal facultado para contratar sin límite 
de cuantía 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE

INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS: Carrera 13 No.73-
33 Oficina 401 de Bogotá
CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS: Avenida 15 No. 122-
75 Oficina 302 de Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE

INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS matriculada el 
15/08/2008
CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS: matriculada el 
11/08/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE Duración indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: CUMPLE 23 El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE

INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS, con NIT
900.235.041-6, representada legalmente por Nestor
Camilo Artunduaga Avila, identificado con cc 80.795.336
CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS, con NIT 900.457.115-
5, representada legalmente por Germán Adolfo Perdomo
Pachón con cc 80.418.195

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE CONSORCIO CAMPO VERDE

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

CUMPLE

Principal: Germán Adolfo Perdomo Pachón con cc 
80.418.195

Suplente: Nestor Camilo Artunduaga Avila, identificado 
con cc 80.795.336

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE DIRECCIÓN: AK 15 No. 122-75 oficina 211-212 Edificio
Jorge Barón, Bogota

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE

CONSORCIO CAMPO VERDE:

INTEGRANTES: INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS
(50%)
CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS (50%)

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE

INTEGRANTES: INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS
(50%)
CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS (50%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 24
NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSORCIO CAMPO VERDE

INTEGRANTES:  INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS (50%)
CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON



La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE

INTEGRANTES:  INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS 
(50%)
CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS (50%)

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Fue verificado

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar
solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. N/A NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 4 Y 26

Aporta cédulas de:

1)Germán Adolfo Perdomo Pachón con cc 80.418.195

2) Nestor Camilo Artunduaga Avila, identificado con cc 
80.795.336

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 35

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales de fecha
04/03/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 43

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes de
fecha 06/03/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

VERIFICADO

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 45
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales, de fecha 07/03/2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de

apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 50

Aseguradora: Liberty Seguros S.A.
Poliza: 3025241        
Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento
del ofrecimiento.

CUMPLE Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.
$45.667.775 (10%)

CUMPLE Valor Asegurado:  $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE De 08/03/2019 a 10/08/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT
830.053.105-3

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD
para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE LA POLIZA CONTIENE LOS REQUERIMIENTOS



Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE La dirección contenida en la póliza no concuerda con la establecida en el acuerdo
consorcial

SI TOMADOR / AFIANZADO: CONSORCIO CAMPO VERDE

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la
entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE Anexar recibo de pago de la póliza SI No lo aporta

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CONFIRMADO

a. Fecha de verificación: 13/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 
c. Hora de la consulta: 16:52
d. Persona que atendió (en caso de llamada): Jhon Garzón

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 59 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 62

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

N/A NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

N/A NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4 Y 26 Aportar copia de matricula profesional de Nestor Camilo Artunduaga Avila, y 
certificado COPNIA vigente

SI

German Adolfo Perdomo Pachón, adjunto copia de la TP 
25202-67144 y certificado del COPNIA No. 
E2019VEN00065215 de fecha 07/03/2019

Nestor Camilo Artunduaga Avila, no adjunto copia de la 
matrícula. Aporto certificado del COPNIA No. 
E2019VEN000170723 de 23/08/2018

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

N/A NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 66

El proponente allega RUPs:

INTEGRANTES: INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS de
fecha 18/02/2019
CONSULTORES DE OCCIDENTE SAS (50%) con fecha de
expedición 15/02/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 2

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE aporta formato 6 diligenciado y suscrito



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma individual
o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro
Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los inscritos,
expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE

No aporta formato 7, pero aporta el formato 8

El sistema de información de riesgos de esta entidad, 
arrojó el siguiente reporte del proponente CONSULTORES 
DEL OCCIDENTE con NIT 900457115:
La SED le impuso sanción/multa/incumplimiento por el 
contrato 3616 de 2013 por $116.354.660, publicada en el 
SECOP el 03/11/2016.

La SED remitió la información relativa a la sanción y la 
misma se refiere a otra empresa con otro NIT

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 149 Aporto formato 8

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO 
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 152 Aporto formato 9

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 2 INCLUIR EL OBJETO DE LA PROPUESTA
SI

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se 
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de
Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro 
de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se
le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o
terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista.

El sistema de información de riesgos de esta entidad,
arrojó el siguiente reporte del proponente CONSULTORES
DEL OCCIDENTE con NIT 900457115: La SED le impuso
sanción/multa/incumplimiento por el contrato 3616 de
2013 por $116.354.660, publicada en el SECOP el
03/11/2016. No obstante, despues de consultada la SED,
se pudo constatar que la referida sanción corresponde a
otra razón social y NIT

1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 24 CONSORCIO CAMPO VERDE, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.
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CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NA



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 13 Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE 13 Certificados expedidos con fecha 01/03/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE 13 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 13 Dirección notificación judicial: Calle 38 #8-12 oficina 301, 
Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE 13 Constitución del 20/02/2002

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 13 Hasta el 18/01/2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: N/A El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar N/A El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal
o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
No. INTERNO DEL PROPONENTE: 25

NOMBRE DEL PROPONENTE:  ARQUITECTURA URBANA LTDA

INTEGRANTES: NA                                                                                                                                                                                                                                                                                   
REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDO DAZA BERRIO



Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE 11 Y 19

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE 21-22

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales del 01 de marzo
del 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE 23-24

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes del
01 de marzo de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 26
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales del 01 de marzo de 2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 35

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS SAS
Poliza:         3023598
Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 35

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 35 Valor Asegurado: 45,667,775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 35 Vigencia de la poliza desde el 08/03/2019 - 01/08/2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 35

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 35

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible
por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 37
El proponente allega el certficado de pago a traves de 
BANCOLOMBIA por un valor de $62,079

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/03/2019
b.Teléfono o página web consultada:  3077050
c. Hora de la consulta: 12:22
d. Persona que atendió (en caso de llamada): Hector Urrego

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE impresos Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 17 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 48

El proponente allega certificación donde hace constar el
cumplimiento de este requerimiento, por la persona
jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran
el consorcio. Viene firmado por el representante legal. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.
Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

N/A

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 10
El proponente allegó certificado expedido por el CPNAA 
del 16 de enero de 2019 con una vigencia de 6 meses 
desde su expedicion 

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 55
El proponente allega RUPs, con fecha de expedición del 1
de marzo de 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 4 el proponente establece un plazo de 9 meses para la 
ejecucion del contrato

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

NO CUMPLE 35

El proponente se pone como TOMADOR cuando el TOMADOR debe ser el 
CONTRATANTE: PATRIIMONIO AUTONOMO. De igual forma, se recomienda incluir 

una nota donde establece que: "Se rige bajo las condiciones particulares del 
clausulado matriz de FINDETER"

SI.  El proponente presenta la póliza 
con los ajustes correspondientes. 

El proponente se pone como TOMADOR cuando el 
TOMADOR debe ser el CONTRATANTE: PATRIIMONIO 

AUTONOMO. De igual forma, se recomienda incluir una 
nota donde establece que: "Se rige bajo las condiciones 

particulares del clausulado matriz de FINDETER"



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 23-24

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 199
El proponente allega el formato 7 debidamente 
diligenciado. 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 197 El proponente allega el formato 8 debidamente 
diligenciado. 

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 53
el proponente allega el formato 9 debidamente 
diligenciado

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 2 El proponete allega el formato 1 debidamente 
diligenciado. 

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.
1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes
Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto
al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 195

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NA

El proponente allega el formato 6 debidamente
diligenciado.
Se hizo verificación con la Fiduciaria. Certificado del 14
de marzo de 2019

NO

NA

NA

NO

NO
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación
declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la
calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 25 ARQUITECTURA URBANA LTDA, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual
se verificará:

CUMPLE 14
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 
representación legal de GEOZAM LABORATORIO Y 
CONSULTORIA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)

CUMPLE Certificados expedidos con fecha 20/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 
mismo.

CUMPLE Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la
presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar
favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE El Representante legal faultado para contratar hasta un 
monto no superior de 40 SMLMV 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,
se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en
nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la
propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del
Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la
acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE

La junta directiva, mediante acta 114-19 de 04/03/2019 
otorga facultades al representante legal del integrante 
GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORIA para 
consorciarse, presentar propuesta, suscricir el contrato 
dentro de la convocatoria

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORIA Calle 35A No. 
3N-131 de Cali

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.
Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la
presente convocatoria.

CUMPLE Matrícula 791378-16 de 12/05/2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE Hasta el 10/04/2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: CUMPLE El proponente allega el respectivo documento de
constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte
de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la
normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE

GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORÍA SAS, con NIT
900.357.259-8, representada por Victor Hugo Zamabrano
Paz con cc 76.313.091

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES con cc 87.069.865 

FAVIO HERVEY NARVAEZ MEJIA con cc 87.064.252        

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE El mismo de la convocatoria. 
3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE CONSORCIO INTEROBRAS GRF

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o
unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o
definitiva.

CUMPLE Victor Hugo Zambrano Paz con cc 76.313.091

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES Calle 35AN No. 
3N-131, de Cali

FAVIO HERVEY NARVAEZ MEJIA con cc Calle 35AN No. 3N-
131, de Cali

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE DIRECCIÓN: Calle 35AN No. 3N-131, de Cali

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las
actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del
contrato.

CUMPLE CONSORCIO INTEROBRAS GRF

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal
responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los
miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE
Los miembros del consorcio expresan que responderan
solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira
causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los
porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con
posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE

INTEGRANTES: GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORÍA
SAS (35%)
REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES (35%)
FAVIO HERVEY NARVAEZ MEJIA (30%)  

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 
 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 26
NOMBRE DEL PROPONENTE:  INTEROBRAS GRF

INTEGRANTES: GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORÍA SAS (35%)
REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES (35%)

FAVIO HERVEY NARVAEZ MEJIA (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR HUGO ZAMBRANO PAZ 



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante
legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la
autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los
presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 182

INTEGRANTES: GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORÍA 
SAS (35%)
REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES (35%)
FAVIO HERVEY NARVAEZ MEJIA (30%)  

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

VERIFICADO SIN REPORTES

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado
común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE

REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES con cc 87.069.865 

FAVIO HERVEY NARVAEZ MEJIA con cc 87.064.252        

 Victor Hugo Zamabrano Paz con cc 76.313.091

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del
representante legal.

CUMPLE

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de
comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del
representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en
caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que
no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO
DE 2019

CUMPLE

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran antecedentes fiscales con fecha
01/03/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente
en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que
no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE
MARZO DE 2019

CUMPLE

El proponente allega certificados, donde consta que la
persona natural, la persona jurídica y su representante
legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes con
fecha 01/03/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo
anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en
la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 
persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 
calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE
El proponente allega certificados donde se consta que las
personas que integran el consorcio no registran
antecedentes judiciales 01/03/2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder
otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del
contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de
apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.

N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer
requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido
en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 182

Aseguradora: Liberty Seguros
Poliza: 3023913        
Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE Seriedad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE Valor Asegurado: $45.667.775 

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.
(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 08/03/2019 al 21/07/2019



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el
PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA
TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT
830.053.105-3: Contratante

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento
de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE
Tomador/Afianzado: CONSORCIO INTEROBRAS GRF.

Indica la participacion de cada miembro

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la
entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la
convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE Aporta recibo No. 2490314 de 06/06/2019

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. VERIFICADO

a. Fecha de verificación: 13/03/2019
b.Teléfono o página web consultada: 
c. Hora de la consulta: 16:52
d. Persona que atendió Jhon Garzón

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO
El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

VERIFICADO
Información verificada por la Dirección de Contratación en
la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los
aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE

El proponente allega certificación de GEOZAM donde hace
constar el cumplimiento de este requerimiento, por la
persona jurídica revisor fiscal y las personas naturales que
integran el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a
cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

CUMPLE Las personas naturales deben declarar bajo la gravedad del juramento esta 
circunstancia

SI

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos
establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta
circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 
profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la
fecha de cierre.

CUMPLE Las personas naturales deben declarar bajo la gravedad del juramento esta 
circunstancia

SI

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a
tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE SI

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con
la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del
mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la
persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un
proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional
expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE

Reinel Romero adjunta Matricula 52202-164304 y 
certificado COPNIA No. E2019VEN00004090 de 
08/01/2019

Favio Narvaez adjunta matricula 52202-194500 y 
ccertificado COPNIA No. E2019VEN00054065 de 
23/02/2019

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante
legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por
un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de
matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por
el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento
equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso
De Estar Inscrito)

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE
SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y
las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del
proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.
EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros
S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la
garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como
asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los
términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE

Señala expresamente que:
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 
imputables al proponente de las obligaciones establecidas 
en los términos de referencia, el estudio previo o las 
reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 
del proponente seleccionado.
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta cuando el término previsto en el 
pliego de
condiciones, los términos de referencia, el estudio previo 
y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el 
término
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 
siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término 
de tres (3)
meses.
c) El retiro de la oferta después de vencido el término 
fijado para la presentación de las propuestas.
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente 
seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por 
LA
ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato.



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único
Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno
de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)
días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de
la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

El proponente allega RUPs, 

GEOZAM LABORATORIO Y CONSULTORÍA de fecha
01/03/2019
REINEL ROLANDO ROMERO BENAVIDES de fecha
25/02/2019
FAVIO HERVEY NARVAEZ MEJIA 04/03/2019        

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de
cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos
individuales.

CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.
No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,
quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la
suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica
que el proponente lo afirma bajo la gravedad de
juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7
FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma
individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de
los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 167
El proponente  allega el formato  7 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,
CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O
TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera
individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación
juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 174 El proponente  allega el formato  8 debidamente 
diligenciado y suscrito 

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO
ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona
jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la
inscripción o no en el registro.

CUMPLE 178
El proponente  allega el formato  9 debidamente 
diligenciado y suscrito 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 
SEAN MODIFICADOS)

CUMPLE 2 Aporta formato 1

CAUSAL. OBSERVACIONES.
(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un
consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al
valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.
Mínimo: $            411.009.975
Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 
la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se
encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de
Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría
General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o
sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro 
de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como
integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por
encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas
concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la
liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las
anónimas abiertas.
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a
la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este
conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será
también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a
efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar
una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la
presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del
proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 164

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)
¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Aporta formato 6



1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o
sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal
presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se
le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los
soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las
facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de
Contratos. 
1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del
proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no
informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del
presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o
dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o
terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista.
1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,
inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la
habilitación o calificación de la propuesta.
1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el
apoderado constituido para el efecto.
1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 26 CONSORCIO INTEROBRAS, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su

existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el

cual se verificará:

CUMPLE 16
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)
CUMPLE 16 Certificado expedido con fecha 7 de marzo de 2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación 

con el mismo.
CUMPLE 17 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la

presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de

resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 19 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de

Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y

obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las

facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia

definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad,

o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 16

Dirección notificación judicial: Cra 14 A # 119 - 88, 

Bogotá D.C. Correo de notificacion: 

contabilidad@gutierrezdiaz.com

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre

de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre

de la presente convocatoria.

CUMPLE 16 Constitución del 29 de diciembre de 1981

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 17 Hasta el 8 de septiembre de 2058

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 23
EL REVISOR FISCAL ALEJANDRO SOLER MENODZA CC 

19426293

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: N/A

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de

acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la

contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.
N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar N/A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia

temporal

o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente

las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la

ejecución del contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

N/A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje

constituira causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se

modifquen los porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso)

N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de

Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 

 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 27

NOMBRE DEL PROPONENTE:  GUTIERREZ DIAZ Y CIA S.A.

INTEGRANTES: NA                                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL: MARCELA GUTIERREZ DIAZ



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 

en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los

presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de

participación.

N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado

común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los

integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere

este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá

presentar solamente una oferta.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 7

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento

de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento

de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o

del representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente

en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se

indique que no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre.

CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 51-52

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran antecedentes fiscales del 28 de

febrero de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer

registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual

se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá

tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.  CIERRE 7 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 54-55

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes

del 28 de febrero de 2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer

registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No 

mayor a 30 dias calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 57

El proponente allega certificados donde se consta que

las personas que integran el consorcio no registran

antecedentes judiciales del 28 de febrero de 2019. Se

imprimen

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el

poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades

amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para

efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a

efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y

aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya

lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de

apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos

exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en

el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de

documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a

primer

requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente

constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 28

No obstante allega la póliza respectiva, esta corresponde a cumplimiento ante

entidades públicas con regimen privado de contratación. De acuerdo con los

Terminos de Referencia, debe tomarse el formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. 

La póliza allegada  corresponde a 

"PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE 

ENTIDADES PÚBLICAS CON 

RÉGIMEN PRIVADO DE 

CONTRATACIÓN"  y NO   "EN 

FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES". 

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS SAS

Poliza:         3023246

Certificado:    Pago y llamada

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del

incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 28

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)

CUMPLE 28 Valor Asegurado: 45,667,775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 28 Vigencia desde el 05/03/2019 hasta el 13/07/2019

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de

seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar

adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA

GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la

garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el

término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de

tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

NO CUMPLE 28

No obstante allega la póliza respectiva, esta corresponde a cumplimiento ante

entidades públicas con regimen privado de contratación. De acuerdo con los

Terminos de Referencia, debe tomarse el formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. No obstante allega la póliza resNo obstante allega la póliza

respectiva, esta corresponde a cumplimiento ante entidades públicas con

regimen privado de contratación. De acuerdo con los Terminos de Referencia,

debe tomarse el formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. pectiva, esta

corresponde a cumplimiento ante entidades públicas con regimen privado de

contratación. De acuerdo con los Terminos de Referencia, debe tomarse el

formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

La póliza allegada  corresponde a 

"PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE 

ENTIDADES PÚBLICAS CON 

RÉGIMEN PRIVADO DE 

CONTRATACIÓN"  y NO   "EN 

FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES". 

NO CUMPLE

El proponente allegó POLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE 

ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE 

CONTRATACION. 

Durante el plazo para presentar observaciones al 

Informe de Verificación de requisitos habilitantes, el  

proponente observó que la póliza allegada contenía una 

nota en donde expresamente se indica “POR MEDIO 

DEL PRESENTE CERTIFICADO SE DEJA

CONSTANCIA QUE LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO 

EL CLAUSULADO EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES”. Por lo tanto, el proponente CUMPLE 

con los requisitos habilitantes jurídico del proceso y 

queda habilitado en este componente. 



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 28

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el

documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal

y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 28

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de

la convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 30

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación:  14/03/2019

b.Teléfono o página web consultada:  3077050

c. Hora de la consulta: 12:22 PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Hector 

Urrego 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados

en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 65 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica

este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro

Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de

los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 39

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, por la persona

jurídica revisor fiscal y las personas naturales que

integran el consorcio mediante el formato 2

debidamente diligenciado

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal

a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos

establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre.

NA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo

con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante

de un proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o

Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 14

El proponente allega certificado expedido por el CPNAA 

expedido el 20 de diciembre de 2018 con una vigencia 

de 6 meses. 

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el

representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada

por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida

por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será

exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la

gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

na

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En

Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único

Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada

uno de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 70
El proponente allega RUPs, con fecha de expedición del

13 de febrero de 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de

seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar

adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA

GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL

PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la

garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE

como asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el

término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de

tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

NO CUMPLE 28

No obstante allega la póliza respectiva, esta corresponde a cumplimiento ante

entidades públicas con regimen privado de contratación. De acuerdo con los

Terminos de Referencia, debe tomarse el formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. No obstante allega la póliza resNo obstante allega la póliza

respectiva, esta corresponde a cumplimiento ante entidades públicas con

regimen privado de contratación. De acuerdo con los Terminos de Referencia,

debe tomarse el formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. pectiva, esta

corresponde a cumplimiento ante entidades públicas con regimen privado de

contratación. De acuerdo con los Terminos de Referencia, debe tomarse el

formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

La póliza allegada  corresponde a 

"PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE 

ENTIDADES PÚBLICAS CON 

RÉGIMEN PRIVADO DE 

CONTRATACIÓN"  y NO   "EN 

FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES". 

NO CUMPLE

El proponente allegó POLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE 

ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE 

CONTRATACION. 

Durante el plazo para presentar observaciones al 

Informe de Verificación de requisitos habilitantes, el  

proponente observó que la póliza allegada contenía una 

nota en donde expresamente se indica “POR MEDIO 

DEL PRESENTE CERTIFICADO SE DEJA

CONSTANCIA QUE LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO 

EL CLAUSULADO EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES”. Por lo tanto, el proponente CUMPLE 

con los requisitos habilitantes jurídico del proceso y 

queda habilitado en este componente. 



El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales

de cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con

plazos individuales.

CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,

quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en

Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 4 y 54-55

Se verifican los reportes de la Procuraduría del 28 de

febrero de 2019 y se verifica que el proponente lo

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7

FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma

individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este

registro de cada uno de los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre

de la presente

convocatoria.

CUMPLE 45
El proponente  allega el formato  7 debidamente 

diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O

RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la

certificación juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 48
El proponente allega el formato 8 debidamente 

diligeciado y suscrito. 

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de

persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión

temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 67
El proponente allega el formato 9 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES 

NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3

El proponente allega el formato 1 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro

de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o

superior al valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.

Mínimo: $            411.009.975

Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de

Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas

por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes

Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como

integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará

hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades

distintas de las anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa

frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo

será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de

intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se

llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la

presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas

abiertas.

CUMPLE 42

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NA

El proponente allega el formato 6 debidamente

diligenciado. 

La Fiduciaria generó certificado correspondiente

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la

Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión

Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión

Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto

al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los

soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las

facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No

Concentración de Contratos. 

1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

no informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre

del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o

sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la

calidad de contratista.

1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la

habilitación o calificación de la propuesta.

1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas

jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el

apoderado constituido para el efecto.

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 27 GUTIERREZ DIAZ Y CÍA SA , se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

Durante el plazo para presentar observaciones al Informe de Verificación de requisitos habilitantes, el  proponente observó que la póliza allegada contenía una nota en donde expresamente se indica “POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE DEJA

CONSTANCIA QUE LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES”. Por lo tanto, el proponente CUMPLE con los requisitos habilitantes jurídico del proceso y queda habilitado en este componente.

  



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su

existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual

se verificará:

CUMPLE 6 Aporta certificado expedido por la Cámara de Comercio

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)
CUMPLE

RM INGENIEROS S.A.S. aporto certificado de fecha 

28/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 

mismo.
CUMPLE

El objeto de la empresa es la explotación de toda clase de 

actividades propias de la ingenieria, arquitectura … en 

especial obras de infraestructura y ejecución de proyectos 

… principalmente… la interventoría

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la

presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar

favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

 El representante legal está autorizado para celebrar 

contratos sin límite de cuantía. .

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,

se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en

nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia

definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la

acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE Calle 53A No. 16-36 de Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la

presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la

presente convocatoria.

CUMPLE Inscrita el 10/03/2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE Hasta el 09/03/2050

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE Jose Alejandro Gualdrón Ayala, con cc 1.015.425.134

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento

equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: CUMPLE 12
El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte

de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la

normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.
CUMPLE

1) RM INGENIEROS S.A.S. con NIT 900.345.967-2,

representada por Anibal Osorio Barbosa, identificado con

cédula de ciudadanía No. 88.279.085 y suplente  Leonardo 

Enrique Rodriguez Medrnao, identificado con cédula de

ciudadanía No. 80.074.166

2) JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, identificado con

cédula de ciudadanía No. 79.737.691

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE CONSORCIO GZ

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o

unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE MANUEL FERNANDO SOLANO AVELLA, c.c. 79.689.724

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE

ANIBAL OSORIO BARBOSA, domiciliado en la Calle 18 

No.2-13 de Cúcuta

RM INGENIEROS Carrera 35 No. 53-78 oficina 505 de 

Bogotá

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO CUMPLE Ajustar el acuerdo consorcial indicando la ciudad que corresponda NO DIRECCIÓN: Carrera 35 No. 53-78 oficina 505

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las

actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

CUMPLE CONSORCIO GZ

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los

miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una

de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira

causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los

porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE
INTEGRANTES:

1)  RM INGENIEROS S.A.S. (70%)

2) ANIBAL OSORIO BARBOSA (30%)         

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 

 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 28

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO GZ

INTEGRANTES: INTEGRANTES:

1)  RM INGENIEROS S.A.S. (70%)

2) ANIBAL OSORIO BARBOSA (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                    

REPRESENTANTE LEGAL:  MANUEL FERNANDO SOLANO AVELLA



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE
Aportó certificados de existencia y representación legal de

los consorciados

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante

legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los

presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.
CUMPLE

INTEGRANTES:

1)  RM INGENIEROS S.A.S. (70%)

2) ANIBAL OSORIO BARBOSA (30%)         

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

VERIFICADO

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado

común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,

con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 17

Aporta copia de la cédula de Anibal Osorio Barbosa, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 88.279.085

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 14

APORTAR COPIA DE LA CEDULA DE MANUEL FERNANDO SOLANO AVELLA, 

representante legal del consorcio

Aporta Cedula de JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.737.691

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de

comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de

comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en

caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que

no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO

DE 2019

CUMPLE 23

El proponente allega certificados de fecha 16/01/2019

que indican que  no registran antecedentes fiscales: 

1) RM INGENIEROS S.A.S. con NIT 900.345.967-2

2) Anibal Osorio Barbosa, identificado con cédula de

ciudadanía No. 88.279.085

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer

registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente

en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que

no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE

MARZO DE 2019

CUMPLE 24

El proponente allega certificados de fecha 16/01/2019 no

registran no registran sanciones  ni inhabilidades:

1) RM INGENIEROS S.A.S. con NIT 900.345.967-2

2) Anibal Osorio Barbosa, identificado con cédula de

ciudadanía No. 88.279.085

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer

registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo

anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en

la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 

persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 

calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 26

El proponente allega certificados de fecha 16/01/2019

que indican que no  registran antecedentes judiciales:

1) RM INGENIEROS S.A.S. con NIT 900.345.967-2

2) Anibal Osorio Barbosa, identificado con cédula de

ciudadanía No. 88.279.085
7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder

otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de

apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer

requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

NO CUMPLE NO APORTO POLIZA NO NO APORTO POLIZA

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

NO CUMPLE NO

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)

NO CUMPLE NO

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

NO CUMPLE NO



NO CUMPLE NO

NO CUMPLE NO

NO CUMPLE NO

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante NO CUMPLE NO

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento

de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar

los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE NO

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la

entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la

convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

NO CUMPLE NO

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE NO

a. Fecha de verificación: XX/07/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

VERIFICADO
Información verificada por la Dirección de Contratación en

la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 29 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los

aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 31

El proponente allega certificaciones donde acredita que la

persona jurídica que componen el consorcio se encuentra

al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el

pago de los aportes parafiscales generados de la nómina

de sus empleados de los últimos seis (6) meses con

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio

Nacional de Aprendizaje.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a

cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N/A

ANIBAL OSORIO BARBOSA certificó que no está obligado a 

cancelar ICBF, Sena y Seguridad Social en Salud

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos

establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE
ANIBAL OSORIO BARBOSA certificó que no está obligado a 

cancelar ICBF, Sena y Seguridad Social en Salud

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la

Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a

tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE

El proponente allega certificaciones donde acredita que

las personas jurídicas que componen el consorcio se

encuentran al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales

generados de la nómina de sus empleados de los últimos

seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE
ANIBAL OSORIO BARBOSA debe aportar planilla o comprobante de pago de los 

aportes a la seguridad social como mínimo del mes inmediatamente anterior a la 

fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO No aportó

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y

las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del

proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.

EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la

garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE

ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 15 - 21 0

Aporta Tarjeta Profesional de:

1) JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, T.P. 25202-084589 

CND 

2) Manuel Fernando Solano Avella, T.P. 25202-388493 

CND

3) Anibal Osorio Barbosa, T.P. A608202-88279085

Aporta certificados de vigencia y antecedentes 

disciplinarios expedidos por COPNIA de: 

1) JOSE IVAN RODRIGUEZ MEDRANO, número 

E2018VEN00141029 de 17/07/2018

2) Manuel Fernando Solano Avella, número 

E2019VEN00141029 de 04/03/2019

Aporta certificado del Consejo Profesional Nacional de 

Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares No. E239449 de 

19/11/2018 a nombre de ANIBAL OSORIO BARBOSA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por

el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento

equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso

De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único

Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno

de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)

días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de

la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 38 y 73

Aporta certificados de:

1) RM INGENIEROS S.A.S. de fecha 28/02/2019

2) ANIBAL OSORIO BARBOSA de fecha 04/03/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de

cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos

individuales.

CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,

quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7

FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación

juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma

individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes

del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de

los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 35
El proponente  allega el formato  7 debidamente 

diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación

juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE
El proponente no allega los formatos  8 debidamente 

diligenciados y suscritos pero allega el 7

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona

jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la

inscripción o no en el registro.

CUMPLE 72
El proponente  allega los formatos  9 debidamente 

diligenciados y suscritos 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 

SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 Aporta Formato 1

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como

integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la

liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a

la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a

efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar

una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la

presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 33

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

Aporta formulario 6



CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un

consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al

valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.

Mínimo: $            411.009.975

Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se

encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 

la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se

encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de

Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o

sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o

sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro 

de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o

sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los

soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las

facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de

Contratos. 

1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no

informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o

terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista.

1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la

habilitación o calificación de la propuesta.

1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas

jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el

apoderado constituido para el efecto.

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 28 CONSORCIO GZ, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.
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NA



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su

existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual

se verificará:

CUMPLE 4
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)
CUMPLE 4 Certificado expedido con fecha 11 de febrero de 2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 

mismo.
CUMPLE 4 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la

presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar

favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6
El Representante legal facultado para contratar según el 

numeral 8

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,

se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en

nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia

definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la

acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 4
Dirección notificación judicial: Cra 12 No. 90-19, Bogotá 

D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la

presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la

presente convocatoria.

CUMPLE 4 Constitución del 26 de diciembre de 1993

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 4 Termino indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 6
EL REVISOR FISCAL GERARO NIETO JARAMILLO  CC 

19353495  y SUPLENTE: CECILIA DEL PILAR ALCALA 

GAMBOA CC 65696677

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento

equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: N/A
El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte

de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la

normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.
N/A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar
N/A El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N/A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o

unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las

actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

N/A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los

miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

N/A

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una

de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira

causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los

porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso)

N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre

la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A Así lo anexan a la propuesta

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 

 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 29

NOMBRE DEL PROPONENTE:  ARQ S.A.S.

INTEGRANTES: NA                                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO LEGUIZAMO ROMERO



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante

legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los

presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.
N/A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado

común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,

con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 8

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de

comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de

comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en

caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que

no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO

DE 2019

CUMPLE 9 y 10

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran antecedentes fiscales del 5 de marzo de

2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer

registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente

en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que

no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE

MARZO DE 2019

CUMPLE 12 y 13

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes del

5 de marzo de 2019,

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la

certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer

registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo

anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en

la página web de la Procuraduría General de la Nación.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 

persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 

calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 11

El proponente allega certificados donde se consta que las

personas que integran el consorcio no registran

antecedentes judiciales del 5 de marzo de 2019,

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder

otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de

apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer

requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 14

Aseguradora: LIBERTY SEGUROS SAS

Poliza:         3025162

Certificado:    DEL 7 DE MARZO DE 2019

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento.

CUMPLE 14

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)

CUMPLE 14 Valor Asegurado: 45,667,775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

(CIERRE  8 DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 14 Vigencia desde el 08/03/2019 hasta el 18/07/2019



Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE 14

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento

de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar

los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 14

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible

por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la

convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 15

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Hora de la consulta: 12:22 PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En

consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en

la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 20 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los

aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 21

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, por la persona

jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran

el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a

cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos

establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la

Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a

tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
CUMPLE 26 y 27

Se adjunta copia de matricula profesional certificado de 

vigencia de matricula profesional del señor JUAN DIEGO 

RODRIGUEZ AGUIRRE cc: 1012363993

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y

las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del

proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS.

EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la

garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE

ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

NO CUMPLE 14

1. Si bien el proponente aportó para la presente convocatoria una garantía de

seriedad, en la cual se evidencia que la constitución es de conformidad a la opción

No. 2 “EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES” de acuerdo con lo determinado en

el numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA" de los términos de

referencia, sin embargo, esta no da cumplimiento a todo lo establecido en el

numeral aludido, en atención a que no se encuentra establecido en la Garantía de

Seriedad de la oferta aportada lo relacionado a continuación, lo cual está señalado

expresamente en el numeral 2.1.8 de los términos de referencia, por tanto, se

solicita al proponente realizar la modificación, donde sea incluido, con el fin de dar

cumplimiento a este requisito, así:

“(…)

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de

las obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las

reglas de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente

seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto

para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no

excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de

las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las

obligaciones del contrato.

(…)”

CUMPLE.  El proponente allega la 

póliza con las cálsusulas exigidas. 

El proponente allega POLIZA DE CUMPLIMIENTO PARA 

PARTICULARES.

No tiene cláusulas



14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por

el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento

equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso

De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único

Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno

de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)

días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de

la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 32
El proponente allega RUPs, con fecha de expedición 5 de

marzo de 2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de

cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos

individuales.

CUMPLE 3

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,

quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación. CUMPLE 2 y 12-13

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7

FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación

juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma

individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes

del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de

los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 29
El proponente  allega el formato  7 debidamente 

diligenciado y suscrito 

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación

juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 30
El proponente allega el formato 8 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona

jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la

inscripción o no en el registro.

CUMPLE 31
El proponente allega el formato 9 debidamente 

diligenciado y suscrito. 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 

SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2

El proponente allega el formato 1 debidamente 

diligenciado y suscrito.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un

consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al

valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.

Mínimo: $            411.009.975

Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

NA 

NA 

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como

integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la

liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a

la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a

efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar

una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la

presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 28

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NA 

El proponente allega copia del formato 6 debidamente

diligenciado y suscrito.

La Fiduciaria FIDUPREVISORA generó certificado de no

concentración para esta convocatoria 



1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se

encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 

la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se

encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes

Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o

sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o

sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o

sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto

al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los

soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.19. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las

facultades requeridas con posterioridad al cierre

1.38.20. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales. 

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de

Contratos. 

1.38.22. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no

informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del

presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o

dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la

calidad de contratista.

1.38.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la

habilitación o calificación de la propuesta.

1.38.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas

jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el

apoderado constituido para el efecto.

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 29 ARQ SAS  se concluye que el mismo SI  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia 

y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 19  - 24
Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 8 DE MARZO 2019)
CUMPLE

1) INGENIERIA C&D SAS:  expedido 28/02/2019

2) INGECINCO LTDA: expedido 22/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el 

mismo.
CUMPLE Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la

presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar

favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
El Representante legal facultado para contratar sin límite 

de cuantía

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio,

se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en

nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva

de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto

se procederá a su rechazo.

N/A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE

1) INGENIERIA C&D SAS:  Calle 53 A No. 16-36 de Bogotá 

D.C. 

2) INGECINCO LTDA: Calle 47A No. 54-49 de Villavicencio

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la

presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la

presente convocatoria.

CUMPLE

1) INGENIERIA C&D SAS:  Matrícula 01794177 de 

17/04/2008

2) INGECINCO LTDA:  Matrícula 77569 de 18/07/2000

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE
1) INGENIERIA C&D SAS:  Hasta 31/012/2060

2) INGECINCO LTDA:  Hasta 30/06/2040

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
1) INGENIERIA C&D SAS:  Jose Alejandro Gualdrón Ayala

2) INGECINCO LTDA:  Maria Mercedes Lugo Sarta

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento

equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales) NA

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos: CUMPLE 13
El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o pasaporte de

cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la

normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por

la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido. CUMPLE

1) INGENIERIA C&D SAS con NIT 900.212.444-1,

representada por Cesar Augusto Segura Segura con cc

80.468.361

2) INGECINCO LTDA con NIT 822.003.568-7 representada

por Edwin Fabian Henao Camargo con cc 17.349.698

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer

referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE UNION TEMPORAL INTERBOGOTÁ

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o

unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE Germán Dario Rodriguez Medrano con cc79.789.491

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. N/A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE DIRECCIÓN: Calle 53 A No. 16-36 de Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las

actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del

contrato.

CUMPLE UNION TEMPORAL INTERBOGOTÁ

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los

miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una

de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. ( El incumplimiento del porcentaje constituira

causal de RECHAZO , igualmente procederá causal de rechazo cuano en la etapa de subsanacion se modifquen los

porcentajes de participacion de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitucion ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso)

CUMPLE

INTEGRANTES:

1) INGENIERIA C&D SAS:  50%

2) INGECINCO LTDA: 50%

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas

jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la

cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del

nombramiento del representante legal.

CUMPLE 13 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante

legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N/A

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los

presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.
CUMPLE

INTEGRANTES:

1) INGENIERIA C&D SAS:  50%

2) INGECINCO LTDA: 50%

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

VERIFICADO

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO-PA ASISTENCIA TECNICA FINDETER SDIS 

 PROGRAMA ESPACIO DE INTEGRACION SOCIAL

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-SDIS-I-004 -2019

  OBJETO:    CONTRATAR: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL JARDIN INFANTIL CAMPO VERDE EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 30

NOMBRE DEL PROPONENTE:  UNION TEMPORAL INTERBOGOTÁ

INTEGRANTES: INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS SAS - INGENIERIA C&D SAS (50%)

INGECINCO LTDA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                             

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN DARIO RODRIGUEZ 



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado

común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes,

con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar

solamente una oferta.
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del

representante legal.
CUMPLE 4 A 7

1) INGENIERIA C&D SAS con NIT 900.212.444-1, 

representada por Cesar Augusto Segura Segura con cc 

80.468.361

2) INGECINCO LTDA con NIT 822.003.568-7 representada 

por Edwin Fabian Henao Camargo con cc 17.349.698

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de

comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de

comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en

caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que

no se encuentra(n) reportado(s). Deberá ser expedido dentro de los 30 dias antes a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO

DE 2019

CUMPLE 25

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran antecedentes fiscales de fecha

26/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación

de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá

acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté

establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

N/A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en 

caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no

se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. CIERRE 7 DE

MARZO DE 2019

CUMPLE 27

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran sanciones ni inhabilidades vigentes de

fecha 26/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación

de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá

acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté

establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio

que la CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N/A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea 

persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias 

calendario anteriores a la fecha de cierre. CIERRE 8 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 29

El proponente allega certificados donde se consta que las

personas que integran el consorcio no registran

antecedentes judiciales de fecha 26/02/2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el

poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias

y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N/A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos

de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección

de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la

CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

N/A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de

apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
N/A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos

en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N/A

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro o garantía bancaria a primer

requerimiento, expedidas por una compañía de seguros o una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 32

Aseguradora: Liberty Seguros S.A.

Poliza: 3022471

Certificado:    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento.
CUMPLE 32 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.

$45.667.775 (10%)
CUMPLE 32 Valor Asegurado: $45.667.775

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para

el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE  8 

DE MARZO 2019) hasta el 8 JULIO 

CUMPLE 32 05/03/2019 al 15/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA TÉCNICA

FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT 830.053.105-3: Contratante CUMPLE

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO – PA ASISTENCIA

TÉCNICA FINDETER SDIS 9318-2018 identificada con NIT

830.053.105-3: Contratante

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE

SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las

garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-;

deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL 

CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros

S.A.

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía

de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y

beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

  

CUMPLE 32

Esta póliza indica que La aseguradora cubre a LA ENTIDAD 

de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el 

estudio previo o las reglas de participación, en los 

siguientes eventos: 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte 

del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en el 

pliego de condiciones, los términos de referencia, el 

estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término 

de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término 

fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente 

seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por 

LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.



Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento

de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar

los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 32 Tomador/Afianzado: UNION TEMPORAL INTERBOGOTÁ

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la

entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la

convocatoria.  No se admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 34 Aporta recibo de pago 2485667 de 01/03/2019

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 16:52

d. Persona que atendió (en caso de llamada):  Jhon Garzón

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia,

con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

VERIFICADO
Información verificada por la Dirección de Contratación en

la Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 36 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este

requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único

Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N/A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los

aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 39

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, por la persona

jurídica revisor fiscal y las personas naturales que integran

el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a

cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
N/A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos

establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta

circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha

de cierre.

N/A

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la

Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a

tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 39

1) INGENIERIA C&D SAS aporta certificado de Cesar

Augusto Segura Segura

2) INGECINCO LTDA aporta certificado de revisora fiscal

Maria Mercedes Lugo

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación con la

planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N/A

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona

natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7 A 12

Cesar Augusto Segura Segura Aporta Matrícula 25202-

143091 y certificado de COPNIA No. E2019VEN00056132 

de 26/02/2019

Edwin Fabian Henao Camargo  Aporta Matrícula 25202-

64106 y certificado de COPNIA No. E2019VEN00056139 de 

26/02/2019

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N/A

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por

el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para

las sociedades anónimas.

N/A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento

equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N/A

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso

De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único

Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno

de los miembros del consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los treinta (30)

días calendario, anteriores a la fecha de cierre (CIERRE 8 DE MARZO DE 2019) de la presente convocatoria para efectos de

la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 49

El proponente allega RUPs

1) INGENIERIA C&D SAS aporta certificado con fecha

28/02/2019

2) INGECINCO LTDA aporta certificado con fecha

22/02/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución por fases del contrato obtenido de la sumatoria de los plazos individuales de

cada fase, es de 9 MESES , contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cada fase contará con plazos

individuales.

CUMPLE 1

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona,

quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la

suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.-FORMATO 6

FORMATO 7

FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como

integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas

concordantes.

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la

liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las

anónimas abiertas.

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la

posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este

conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será

también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a

efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar

una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la

presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.

CUMPLE 42 Aporta certificado 



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación

juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de contratación en forma

individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes

del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de

los inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE El proponente  no allega el formato 7, pero aporta el 8

FORMATO 8- FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O

TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera

individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación

juramentada suscrita por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 44 allega formato 8 debidamente suscrito

FORMATO 9: FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona

jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la

inscripción o no en el registro.

CUMPLE 46 allega formato 9 debidamente suscrito

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO 

SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 allega formato 1

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas exigidas

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un

consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando el valor total de la propuesta económica corregida, presente un valor inferior al valor mínimo o superior al

valor máximo del valor oficial estimado para la convocatoria en los términos de referencia.

Mínimo: $            411.009.975

Máximo: $            456.677.750

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se 

encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, 

la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se

encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de

Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o

sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o

sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro

de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o

sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal

presente propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le

va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los

soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NA

NA

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NA


